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S U M A R I O

Parte oficial

 Ministerio de Gracia y Justicia.
Peal decreto nombrando para la Dig

nidad de Maestrescuela de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Granada a 
D. Manuel Fernández Díaz. —  Pági
na 1474.

Otro promoviendo para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Santander a D. Joaquín María 
Yillarino Rodríguez.—Páginas 1474
y  1 4 7 5 *

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral 
de Córdoba a D. Félix Romero Men- 
jibar.—Página 1475.

Otro promoviendo a la Canonjía va
cante en la Santa^Iglesia Metropo- 
litana de Granada a D. Emilio Me
rino Salas.— Página 1475.

Presidencia del Consejo de Mi- 
nistros

Peal orden concediendo en el Cuerpo 
de Auxiliares de Planimetría catas
tral los ascensos que se indican, y 
que las dos vacantes que se produ
cen con los anteriores ascensps sean 
amortizadas.—Págnna 1475.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Eusebio Heredero Mar
tín, Delineante de Catastro.— Pági
na 1475.

Otra ídem tres meses de licencia para 
asuntos particulares a D. Pedro Cas
tañeda Agúndez, Auxiliar de segun
da clase de Planimetría catastral.—  
Página 1475.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Peal orden concediendo a D. Antonio 

Sánchez Escoíz aprobación para ejer
cer el cargo de Oficial Habilitado 
en la Secretaría del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de 
Ronda.—Páginas 1475 y 1476.

Otra disponiendo que D. Juan Manri
que Martínez, Director de la Prisión 
Central de Guadal niara, na&e a pres

tar sus servicios a la Dirección ge
neral de Prisiones como Inspector 
Central de Prisiones.—Página 1476.

Ministerio deS Ejército.
Real orden circular convocando opo

siciones para cubrir 20 plazas de 
Alféreces Médicos - Alumnos de la 
Academia de Sanidad Militar.—Pá
ginas 1478 a 1479. ,

Otra ídem resolviendo escrito del Ca
pitán general de la tercera Región 
consultando i'si al revisar los expe
diente» de prórroga de primera cla
se quedan obligados los mozos a 
presentar los documentos necesarios 
para justificar su derecho en la con
tinuación de la prórroga. —  Pági
na 1479.

Otra ídem disponiendo cese en el des
pacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio el General de divi
sión, Subsecretario del mismo, don 
Manuel Goded Llopis.—Página 1479.

Ministerio de Marina-
Real orden concediendo a D. Ramón 

Carabat Lacomba autorización para 
instalar dentro del puerto de Va
lencia ñn criadero de mejillones.—  
Página 1479.

Ministerio de Hacienda-
Real orden disppniendo se consideren 

exentos del pago de la Patente de 
Turismo internacional los vehícu
los de matrícula del Uruguay que, 
ocupados por sus propietarios, pe
netren en España por cualquiera de 
sus fronteras o puertos, pudiendp 
circular libremente por su territo
rio durante tres meses. —  Páginas 
1479 y 1480.

Otra nombrando Auxiliares de prime
ra clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca, con destino a las Delegaciones 
que se indican, a los opositores que 
figuran en la relación que se inser
ta.—Página 1480.

Otra autorizando a D. José Marín 
Chalbaud y Errazqui, Director Ge
rente de la Compañía del ferroca
rril de Bilbao £ Portuaaleté. vara

satisfacer en metálico el impuesta 
del Timbre con que éstán gravadok 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide 
Página 1480.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo autorización 

ministerial para el legal funciona 
miento de la Asociación de Obre 
ros y Empleados municipales de\ 
Ayuntamiento de Vinar o z.—Págim
1481.

Otras ídem licencia por enfermos y 
prórroga en la misma a los funcio
narios de Correos y Telégrafos que 
se mencionan. — Páginas 1481 y
1482,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla e& 
sus propios . términos la sentencie 
dictada por la Sala correspondien
te del Tribunal Supremo en el plei
to promovido por doña María En• 
carnación de la Rigada, sobre re
vocación o subsistencia de la Rea! 
orden de este Ministerio de 10 de 
Enero de 1925.—Página 1482.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Antonio Ruiz Mar
tín, Profesor numerario de Pedago
gía de la Escuela Normal de Maes
tros de Córdoba.—Página 1482.

Otra ídem id. por el tiempo que tardei 
en dar a luz y cuarenta días des
pués a doña María de las Mercedes 
Iforal y Pazos, Profesora numeraria: 
de la Escuela Normal de Maestras, 
de Gerona.—Página 1482.

Otra nombrando a D. José Barinaga y  
Mata Catedrático numerario de una 
de las Cátedras de Análisis matemá
tico de la Facultad dé Ciencias dt, 
la Universidad de Barcelona.—Pá* 
gina 1482.

Otra ídem a D. Luis Sela y Sampil 
Catedrático numerario de Derecho 
internacional público y privado de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de La Laguna. — Página 
1482.

Otra disponiendo que el Catedrática 
D« Miauel de Unamuno u Jugo
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pe en el Escalafón de Catedráticos 
de Universidades un número dupli
cado del que le corresponda, con
forme a las alteraciones ocurridas 
desde la fecha en que fue dado de 
baja en el mismo.—Páginas 1482 y 
1483.

Otra nombrando a D. Emilio García 
y Gómez Catedrático numerario de 
Lengua árabe de la Sección de Le
tras de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Grana
da.—-Página 1483.

Otra disponiendo se anuncíe para su 
provisión al turno de concurso de 
trastaéfb la Cátedra de Italiano, va
cante en la Escuela Profesional de 
Comercio de Málaga.—-Página 1483.

Otra ídem que el Concurso nacional 
de Escultura comience el 12 del ac
tual, y que el Jurado podrá emitir 
su fallo dentro de los: quince días 
siguientes.—Página 1483.

Gira ídem se anuncien a oposición, 
entre Maestros y Maestras de Prime
ra enseñanza, las plazas de Profe
sores especiales de Música, vacantes 
en los Centros que se indican.— Pá
gina 1483.

Ministerio de Fom ento.
Beál orden autorizando n ía Dirección 

general de Montes, Pesca y Caza 
para nombrar, en concepto de tem
poreros, dos Ingenieros de Montes 
con  destino a las vacantes existen
tes en los Servicios provinciales 
que más urgentemente lo requieran. 
Página 1484.

‘M i nist crio de Trabajo y  Previsión.
B$al arden disponiendo se den ¡os as

eemos de escala reglamentarios: y 
que, en su consecuencia, los Profe
sores que se mencionan pasen ajas 
Secciones y sueldos que se. indican. 
Página 1484.

Otras concediendo la calificación de 
baratas a las casas que se indican. 
Página. 1484.

Otra designando con carácter interi
no Presidente, Vicepresidente y Se
cretario de los Comités que. se in
dican a los señores que se mencio
nan.—Página 1484,

Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se expresan las casas y

terrenos que se detallan. —  Pági
nas 1484 a 1491.

Otras concediendo la calificación de 
baratas a las casas que se indican. 
Páginas 1491 r/ 1492.

Otra ídem un mes de licenpia por en
fermo a D. Hermenegildo Neo re 
Castellón, Profesor numerario y Di
rector de la Escuela Superior del 
Trabajo de Linares.—-Página 1492.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden disponiendo que se elimi
ne de la vigente Usía de productos 
el artículo 88 “Acumuladores de :fe- 
rroniqneV' ..—Página 1492.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l . C o n s e j o  d e . M i n i s -  

, t r o s .—Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos, públicos. -— Con
curso extraordinario del mes de 
Abril último. — Relaciones nomina
les de las clases del Ejército y de 
la Armada, propuestas para tomar, 
parte en . las .oposiciones anuncia
das en 26 de dicho mes para pro
veer las plazas que se indican e im -' 
tandas desestimadas por los moti
vos que se expresan.—Página 1492.

Dirección general de Marruecos y Co- 
lonías,—Nombrando Agentes de Vi
gilando de segunda y. tercera clase 
en la zona. de Protectorado de Es
paña en Marruecos a los señores que 
figuran en la relación que se inser
ta.—Página 1493.

E sta d o . —  Subsecretaría. —  Nombra
mientos y. traslado de Secretarios 
de tercera cla&e—Página 1493.

Cancillería.—* Anunciando haber sido 
depositados los instrumentos de ra
tificación por los países que se In
dinan de los Convenios que se ex
presan.— Página 1493.

ID-Cí e n d a .— Concediendo licencias por 
enfermos y para asuntos propios a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionan,.— 
Página 1493.

Idem id. por el. tiempo que tarde en 
dar a -hiz y. cuarenta días después 
del alumbramiento a doña Eloísa 
Salinero Gil, Oficial de tercera cla
se, adscrito -a la Delegación, de Ha-

. cienda. de Cuenca.—Página- 1494.

Caja general cíe Depósitos. — Ordena
ción de Pagos.— Anulando los res
guardos de depósitos de los núme
ros que se citan.—Página 1494.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacante en la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Málaga la Cátedra de Italiano.—Pá
gina 1494.

Dirección general de Primera ense
ñanza — Aprobando las acias de re
cepción provisional y la liquidación 
final de las obras con destino a Es
cuelas graduadas y unitarias para 
niños y niñas de los puntos que se 
detallan.—Página 1494.

F o m e n t o .:— Dirección general de Obras 
públicas. — Sección de Puertos.—■ 
Adjudicando a D. Francisco López 
Cohacho ¡a subasta de las- obras de 
acopios de piedra machacada pam  
la reparación del firme de la carre- 
terct-:de Cartagena' a La Unión. —* 
Página 1495,.

Concesiones. — Autorizando a D. José 
Fradera y Campos para la instala
ción de cinco boyas Me amarre si
tuadas a uno y otro lado del dique 
del puerto que actualmente cons
truye en VaÚcarsa.— Página 1495.

Dirección general de Minas y Com- 
bustiiblesv— Personal. — Concediera 
do a B. Abelardo Fuello González, 
Áyudmíe prim.ero- del Cuerpo de 
Minas, afecto al Distrito minero de 
Vizcaya,, una segunda prórroga a la 
licencia. que por enfermo disfruta. 
PágmaMim,

E c o n o m í a .N a c io n a l .— Dirección gene
ral de.:-Industria.—-Sección de De
fensa' ele la Producción. — Auxilios 
solicitados por D. Ricardo Rezóla y  
Otamgmii para la fabricación de 
cementos portland en San Sebas- 
í idn.— Pág i na 14.9 6.

Comité Regulador de la Industria del 
Papel.—SMici tan do por la Compa
ñía Fabril Subijana, S, A., de San 
Sebastián, autorización para insta
lar la maquinaria necesaria para la 
feibricmión de papel de clases in- 
temmHas.--Página 1496.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s ..—  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .—  A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS.—
C u a d r o s  e s t a d í s t i c s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e i¿ 
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 47.

PARTE OFICIAL,

S, M .. el R e y  Don Alfonso- XITí 
(q. D. S. Mr la R e in a . Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe? de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Núm. 1.441.

Vengo en nombrar para la Dignidad 
*§£■ Maestrescuela, vacante en la Santa

Iglesia Metropolitana de Granada por 
promoción de D..Lino Rodrigo, a don 
Manuel Fernández. Díaz., Abad de la 
Insigne Iglesia Magistral de Alcalá de 
Henares, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 5.° dei Real de
creto concordado de 20 de Abril de 
1903, y que figura en primer lugar en 
la propuesta formulada por-la Junta 
delegada del Real Patronato eclesiás
tico,

Dado en Barcelona a dos de. Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
■ s »

E! Ministro de Gracia y Justicia,
José E s t r a d a  y ' E s t r a d a »,

íjúm,. 1.442,
Vengo en promover a la Canonjía 

vacante: en la, Santa Iglesia Catedral 
de Santander por defunción de D. Se- 
cundí-no Lavandeira Pérez, a D. Joa* 
quín M.a Villarino Rodríguez, Benefl*» 
ciado de la Santa Iglesia Catedral .dé., 
Mondeñedo, que reúne las condiciones 
exigidas en el articuló 11 del Real de« 
creto concordado de 20 de Abril 
1903, y que ocupa el primer lugar en 
la propuesta formulada por la Junta 
delegada del Rea'! Patronato--eclesiás*. 
tico.

Dado en. Barcelona a dos de. Jimlf* 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
¿21 Mh-iMro Ge Gracia .y Justicia,

Jo s é - E s t r a d a  y  E s t r a d a .



Gaceta de - M a d r i d  Nu m  157 6 Junio  1930 1475

Méritos y  servicios de D, Joaquín Ma
ría . ViUárino Rodríguez .

Cursó y probó sus estudios en • el1 
Seminario conciliar .de Santa Catalina, ' 
de' Móndoñedo,.. siendo ordenado de 
Presbítero en G de. Abril de 188-9.

P r e v io  concurso, obturo loa curatos, 
de: San" Pedro, de Arante, y. de Santa: 
W&ría, do Magor, de entrada yvascenV 
s o , •■'respectivamente, en la expresada 
diócesis..

Mediante .oposición,, fue nombrada, 
m . 21. de:-Febrera' de 1918,. •Beneüeiadá : 
'de-la!- cítáda - Iglesia Cátédra&dc Mon- 
'dciñedú, de cuyo cargo. se ■ posesionó: 
CB- 21Vde Febrero siguiente,: y que en; 
hr actualidad desempeña.

. Núm... 1.443.

Vengo e n . nombran para l a . Canonjia 
vacante en ̂  la:. Santa ..Iglesia: Catedral- 
dé. Córdoba-'por promociónMde Da Lu
cas ■ Redan dó . Fernán dez, a. i D Félix 
Róméro M enjibar único propuesto.• por 
él 'Tribunal de oposicién. ...

Dádd.' en•; B&rc'eloná;a. dos*-, d e• Jiinie 
de mil¡ novecientos treinta. •

ALFONSO-
MrMHMivw  dév< Gracia: y  Jtist&iá*;.

Jd sÉ  E n t r a d a  y  - E s t r a d a .-

Núm. 1.444. .

Véngo. en promover a . la , Ganonjia. 
vacante en l á--Santa Iglesia-Méíropo-- 
lltana.ide. Granada - por promoción) dé 
Bki.J.uanudé i Arias- Rasa;; ai ¡Da'.Emilio 
Méidno•- Salas: Beneficiada de ola. ¡mi»* 
roa,. .que reúne.. lás condiciones:: exi-gi- 
dús :.en elr articuló, 8..-° del Iteál decreto 
concordado ■ da* 20 de rAbril:de ;1003;; y  
;que> figura en* prim er lugar leí; pro*
puesta formulada por la Junta delega
da dél.Real Patronato eclesiástico.

Dado;.en Barcelona.;u dos--de:Junio, 
de mil novecientos-.¡treinta.

ALFONSO. ■■ 
m .'M in is tro  Ge G ¿aoja • y • Justicia,.
: J o s é : E strada  y  E s tra d a .-

Méritos y servicios de D Emilio  Me
rino, Salas.

- Cursó..'.y? probó sus. estudios en ¡la 
Universidad y.Real Seminario.de Gra
nada, siendo, ordenado d e . Presbítero 

22 de Septiembre de 1888. :
En 23 de Septiembre de .1892, obtu

vo el grado de Doctor en.Sagrada Teo
logía.^

Mediante oposición, fué nombrado, 
en Febrero de 1895, Beneficiado de lá 
expresada M etropolitana, de cuyo car
go se-posesionó en 9 del citado, mes y 
año, y que en la actualidad desempeña.

. PRESIDENCIA: DEL.. CONSEJO-
DE- MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 218.

limo Sr.: Vacantes en el Cuerpo dé 
Auxiliares de Planimetría Catastral 
dos plazas dé segunda clase, por pase 
a. lá situación de supernumerario dé 
D. José Caparros Flores y por baja- 
definitiva, de D. José-Fernández Uribe,

S. M. el Rey (q. D; m), de conformi
dad con lo propuesto por esa Diree- £ 
clon general, y en virtud de lo que 
disponen los artículo 32 y 37 del Re
glamento «vigente en. ese Instituto Geo
gráfico y Catastral,, ha tenido a bien 
disponer se hagan en el expresado 
Cuerpo los siguientes ascensos de es
cala: Al empleo dq Auxiliar de segun
da clase de Planimetría Catastral, con 
el.sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Jos:é María.Santa Ursula Vázquez y don 
Arturo. Viudas Muñoz y con la a nil
g ü e  dad, ̂ respectivamente, de 3 y 25.dél 

■ pasado, mes de Mayo.
Eé asimismo la* voluntad de S. M, 

q u e  las dos vacantes que con los an
teriores ascensos se producen en la 
siguiente y última categoría de - Auxi
liar de tercera clase de Planimetría 
Catastral, con el sueldo anual de 2,800 
pesetas, sean amortizadas (números 54 
y 5.5 de éstas) ; destinándose su ¡ im
porte, en su día, a la mejora de plan
tillas ya iniciada, según disponen los 
R e a le s  decretos de esta Presidencia-.de 
18t dé Mayo- y 29 de Septiembre do 
1928.

D e . Real., orden ..lo digo a V. I. pa
ra rse  conocimiento, el de los interesa
d o s  y  demás efectos. Dios guarde a 
V. L muchos años. Madrid, 4 de Ju
lio de 1930.

p.. D .„
R. RBIZ BENITEZ. DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Ge-o gráfico y ■ Catastral. ■

Núm.. 249.

limo. Sr.:. S; M,.el. R e y  (q. D. g,), 
de conformidad con lo propuesto'por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno, expediente justifi
cativo y en ¡ virtud Ale lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre-de 
1924, de lá Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero, pa
ra atender al restablecimiento de su 
salud, ai Delineante del Catastro, afec
to a la Brigada de Parcelación de Avi
la, D. Ensebio Heredero Martin; de
biendo hacer u&a de la expresada

.liceueia.en Avila y entendiéndose sfc 
principio desde el día 27 del pasad¿

!;.ittesr dé Mayo, fecha de su instancia, 
Ue Réal orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento, el dél ín teres#  
: do y . demás efectos. Dios guarde t  
. V. 1. muchos años, Madrid, 4 de Jü-
ÍBfr é k im : ' .

P . D.,
Mi: RUIZ BENITEZ DE LUGO

: Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 250.
; Vista la  instancia que ele

va Auxiliar de segunda clase de Pía- 
nh*mtri&;Caiastra3, afecto al Negociada 
detParoelación de ese Centro, D. Pe- 
dro Castañeda Agúndez, en solicitud 
dé licencia. para . asuntos propios, 

&'M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción, general, ha tenido a bien conce- 
darle- tres .meses de licencia sin suel 
do, para atender a sus asuntes partí 
calares, (con í arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 33 del vigente Reglamento 

• de 7 dé Septiembre de 1918.
De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento, el del interesa
do yi áelnáSí efectors. Dios guarde ñ 
V. L muchos años. Madrid, 4 de Ju
lio de 1930.

P . D.,
íh RUIZ. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 432.

IMemo, SI.: Accediendo a lo solici 
tadb por Df Antonio Sánchez Escotz  
Oficial Habilitado que fué en la Sécre  ̂
taría del Juzgado de primera instaircfe 
e instrucción de Ronda, en sus instan* 
cías de 10 de Diciembre de 1929 y i  
de Marzo del corriente año, en súplica 
de que se le conceda por este Ministe* 
rio lá aprobación que hizo necesaria: 
para volver a ejercer el enrgo de Ofi
cial Habilitado en la Secretaría deí 
Juagado de Ronda, la Real orden de f 
de Abril del pasado año, que dispuse 
fuese separado de dicho cargo; y 

Considerando no existir razones qu* 
se opongan a lo solicitado,

3. M. ei Rey (cp D. g.) ha .tenidfl 
a bien conceder la aprobación que 14 
Real orden de 6 de ‘Abril de 1929 dis
pone para que ria/F* ejercer el carga 
de Oficial Hábil;lado en la Sccrctaríá
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del Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Ronda D. Antonio Sánchez 
Escotz, según interesa en las instancias 
de referencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
sil conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrfd, 14 de Mayo de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Núm. 433.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y (q. D. g.) 

ha dispuesto que D. Juan Manrique 
Martínez, Director de la Prisión Cen
tral de Guadalajara, pase a prestar sus 
servicios a esa Dirección general, como 
Inspector central de Prisiones, en con
curso de méritos, con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Tunio de 1930.

ESTRADA 

Señor Director general de Prisiones. «

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 129.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 
prevenido en -el Reglamento orgánico 
de la Academia de Sanidad Militar, 
aprobado por Real orden circular de 
22 de Abril de 1899 (C. L. núm. 87),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente :

1.° Se convoca a oposiciones para 
cubrir veinte plazas de Alféreces Mé
dicos-alumnos de la Academia de Sani
dad Militar, a los Doctores o Licencia
o s  en Medicina y Girugía que lo so
liciten hasta el 26 de Agosto próximo, 
las cuales se verificarán con arreglo a 
las bases que se publican a continua
ción y con sujeción a lias programas 
aprobados por Real orden circular de 
11 de Abril último (D. O. núm. 87), 
debiendo satisfacer los aspirantes, en 
concepto de derechos de admisión a 
concurso, 50 pesetas.

2.° Los ejercicios de oposición 
tendrán lugar en esta Corte y en el 
domicilio de la Academia, calle de Al- 
tamirano, 33, dando principio en 
1*° de Septiembre del año actual.

El reconocimiento de los aspirantes 
Se realizará a las diez horas del día 
28. de Agosto, en el expresado domi-

g*  El Tribunal de oposición cele

brará su primera sesión pública en ui- 
cho Centro a las diez horas del día 31 
del citado mes de Agosto, para proce
der al sorteo de los aspirantes admiti
dos a las oposiciones, a fin de deter
minar el. orden en que éstos han de 
verificar los ejercicios.

4.° Los cursos tendrán los nueve 
meses de duración que el Reglamen
to orgánico de la Academia señala, o 
sea de 1.° de Octubre próximo a 30 
de Junio de 1931.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Junio de 1930.

El General encargado del Despacho,
MANUEL GODED

Señor...

Bases para el concurso de oposiciones
a ingreso en la Academia de Sani
dad Militar.
Artículo 1.° De conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento orgánico 
aprobado por Real orden de 22 de 
Abril de 1899 (D. O. núm. 87), el in
greso en el Cuerpo de Sanidad Mili
tar, Sección de Medicina, se hará en 
la Academia de Sanidad Militar, crea
da al efecto, ingresando como alum
nos y previa oposición pública, los 
Doctores y Licenciados en Medicina y 
Cirugía que obtengan mejores califica
ciones entre los aspirantes que hayan 
aprobado los ejercicios hasta cubrir 
el número que se señale en la convo
catoria.

Artículo 2.° Los alumnos tendrán 
el empleo y sueldo de jpféreces del 
Ejército.

Artículo 3.° Cursarán desde 1.° de 
Octubre al 30 de Junio las enseñan
zas consignadas en el plan de estudios. 
Para la calificación de fin de curso, 
se sustituirán los exámenes por las 
notas que resulten de conceptuación 
de los alumnos en la forma que pre
viene el Reglamento orgánico de la 
Academia. • ►

Artículo 4.° Los aspirantes a in
greso deberán reunir las condiciones 
y circufistancias siguientes:

1.a Ser español o estar naturaliza
do en España.

2.a No exceder de la edad de trein
ta años cumplidos en el transcurso 
del año én que se verifiquen las opo
siciones.

3.a Hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos,* y ser ds 
buena vida y costumbres.

4.a Tener la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar.

5.a Haber obtenido el título de 
Doctor o Licenciado en Medicina y Ci
rugía en algunas de las Universidades 
del Reino, o tener aprobadas las asig
naturas, y estar apto para el ejercicio 
de la profesión con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

6.a Ser soltero o viudo sin hijos.
Artículo 5.° Los que pretendan to

mar parte en el concurso de oposicio
nes a las plazas de Médicos alumnos, 
justificarán:

a) Que son españoles y no exce
den de la edad de treinta años, con 
certificado debidamente legalizado de

inscripción en el Registro civil o con 
copia también en debida forma, lega
lizada, de la partida de bautismo, en 
defecto de aquél, debiendo, en uno u 
otro caso acompañar la cédula perso
nal.

b) Haberse naturalizado en España 
y que no exceden de la edad de trein
ta años, con los correspondientes do
cumentos en toda regla legalizados y 
su cédula personal.

c) Hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos y ser de 
buena vida y costumbres, con certifi
cado del Registro de Penados y Re
beldes, expedido con fecha posterior 
a la de la convocatoria, de no haber 
sufrido condena ni estar declarado en 
rebeldía; haciendo los aspirantes de
claración expresa en sus instancias de 
no hallarse procesado ni haber sido 
expulsado de ningún Establecimiento 
oficial de enseñanza; en la inteligen
cia de que los que en esta declaración 
incurran en falsedad, perderán todos 
sus derechos, incluso su plaza en la 
Academia si se descubriese después de 
ingresado en ella, sin perjuicio, en 
cada caso, de la responsabilidad co
rrespondiente. ^

d) Que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar, 
mediante el certificado que expidan 
del reconocimiento facultativo verifi
cado en la Academia, en virtud de or
den de su Director y por el personal 
médico de la misma que sea designado 
para ello.

e) Haber obtenido el título de Doc
tor o Licenciado en Medicina y Ciru
gía en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino, o tener aprobados 
los ejercicios necesarios para ello, o 
aprobadas todas las asignaturas de la 
carrera, con testimonio o copia legali
zada de dicho título, o certificado de 
la Universidad en que hubiese apro
bado aquellas asignaturas o verificado 
el grado de Licenciado.

f) Los que sólo hubiesen presen
tado certificación universitaria de te
ner aprobados los ejercicios corres
pondientes al grado de Licenciado, o 
aprobadas las asignaturas de la carre
ra, deberán presentar, antes de finali
zar el curso académico, para que se 
incluya en su expediente personal, el 
testimonio o copia legalizada del tí
tulo correspondiente, sin cuyo requi
sito no podrán ser propuestos para su 
ingreso en el Cuerpo como Tenientes 
Médicos; entendiéndose que de no ha
cerlo así renuncian a los derechos ad
quiridos mediante la oposición y 'es
tudios posteriores.

g) Justificarán su estado civil, con 
certificación del Juzgado municipal 
del último punto en donde hayan resi
dido, debidamente legalizada.

h) Además, acreditarán su situa
ción militar por medio del correspon
diente pase.

Artículo 6.° Los Doctores o Licen
ciados en Medicina y Girugía que se 
hallen sirviendo en el Ejército o en 
la Marina y aspiren a tomar parte en 
las oposiciones, podrán presentar, en 
lugar de la documentación referida en 
el artículo anterior, copias debidamen
te autorizadas de sus hojas de servicio 
y dé̂  hechos, si son Oficiales, o copias 
de sus filiaciones y hoja de castig&s 
si son individuos o clases de tropa, 
acompañando a dichos documentos la
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certificación universitaria correspon
diente o copia del título de Doctor o 
licen ciad o  en Medicina y Cirugía.

Artículo 7.° Todos los aspirantes a 
ingreso en la Academia de Sanidad 
Militar lo solicitarán por instancia, 
dirigida al Director de la misma, for
mulada en papel del timbre de la cla
se correspondiente, acompañando los 
documentos que justifiquen las cir
cunstancias expresadas en el artícu
lo  5.°; pudiendo también presentar al 
mismo tiempo, para que se unan a sus 
respectivos expedientes, los certifica
dos que estimen oportunos, acredita
tivos de sus méritos científicos, litera
rios y profesionales.

Artículo 8.° Los Doctores o Licen
ciados en Medicina y Cirugía que por 
sí, o por medio de persona competen
temente autorizada, entreguen con la 
¡oportuna anticipación a los Inspecto
res de Sanidad Militar de las Capita
nías generales de la Península e islas, 
¡adyacentes, instancias debidamente do
cumentadas, dirigidas al Director de 
la Academia de Sanidad Militar, soli
citando ser admitidos en el concurso 
de oposiciones, serán condicionalmen- 
te incluidos en las listas de los oposi
tores; pero necesaria y .personalmente' 
■deberán ratificar dicho deseo median
te su firma en la D irección de la Aca
demia, tres días antes del señalado 
para el sortto.

Artículo 9.° Se entenderá que la 
instancia a que se refiere el artículo 
-anterior ha sido entregada con la opor
tuna anticipación a los respectivos Ins
pectores de las diferentes Regiones, 
siempre que desde el momento de la 
-entrega hasta el en que se cierra la 
¡admisión de instancias en Madrid me
die tiempo bastante para que dicha 
instancia llegue por correo ordinario 
a esta capital. Se considerarán su
ficientemente documentadas, siempre 
Que con aquéllas se acompañen, en 
toda regla legalizados, los documen
tos necesarios para que los aspirantes 
puedan ser admitidos, excepción he
cha del certificado de aptitud física, 
¡que se ha de librar y obtener precisa
mente en Madrid, conforme a lo dis
puesto en el artículo 5.°

Artículo 10. No podrán ser admiti
dos a las oposiciones los Doctores o 
L icenciados en Medicina y Cirugía que 
lo  soliciten fuera cíe Madrid, cuando 
sus instancias no lleguen a la Direc
ción  de la Academia antes de que ex
pire el plazo señalado para la admi
sión de instancias.

Artículo 11. Todos los opositores 
abonarán en el acto del reconocim ien
to, en concepto de derechos de opo
sición, la cantidad de 50 pesetas, sin 
que les quede derecho alguno para re
clamar su devolución.

Artículo 12. Quedan absolutamente 
prohibidas las prórrogas de edad para 
el ingreso en la Academia en clase de 
Médicos-alumnos.

Artículo 13. Tanto el reconocim ien
to de los aspirantes, com o el sorteo y 
los ejercicios de oposición se verifica
rán en los locales de la Academia o 
donde disponga su Director, avisándo- 
1° con tiempo suficiente para conoci
miento de los aspirantes, y todos los 
¡ejercicios serán públicos. ,

Artículo 14. El reconocim iento fa
cultativo de los opositores se verifi
cará a los dos días siguientes a aquel

en que termine el plazo de admisión 
de instancias. La lista definitiva de 
los opositores admitidos será determi
nada por el resultado del reconoci
miento facultativo, la cual será fijada 
en el tablón de anuncios de dicho 
Centro, por lo menos con dos días de 
antelación al señalado en la convoca
toria para el comienzo de los ejerci
cios.

Artículo 15. El día anterior al de 
la celebración del primer ejercicio, el 
Tribunal procederá en sesión pública, 
previaménte anunciada, al sorteo de 
los aspirantes, para la designación del 
orden en que han de actuar en cada 
ejercicio. Abierta la sesión, el Presi
dente dispondrá que el Secretario lea 
la convocatoria publicada en el Dia
rio Oficial y la relación de los aspiran
tes admitidos a tomar parte en las 
oposiciones. Acto seguido, se proce
derá al sorteo, para lo cual se deposi
tarán en un bombo los nombres de 
los opositores u otras tantas bolas con 
los números con que figuran en la re
lación de admitidos, y en otro bombo, 
igual cantidad de bolas numeradas, 
desde el 1; el Secretario sacará al
ternativamente de un bombo un nom
bre o su representación numérica, y 
del otro, una bola numerada, siempre 
en el mismo orden, cuyo nombre y 
número o números leerá en alta voz, 
entregándolas después al Presidente, 
que tomará nota, procediendo de igual 
m odo hasta terminar el sorteo, y como 
consecuencia, se formará la relación 
de opositores a partir del número 1 
del sorteo, la cual se fijará en el ta
blón de anuncios para conocimiento 
del público y de los interesados, fir
mándola el Secretario y visándola el 
Presidente.

Artículo 16. Los ejercicios de la 
oposición serán cuatro: dos teóricos, 
el primero y cuarto, y dos prácticos, 
el segundo y tercero.

Los teóricos consistirán: el prime
ro, en contestar oralmente a cinco 
temas, uno de cada una de las Sec
ciones del programa aprobado por 
Real orden circular de 11 de Abril de 
1930 (D. O. número 87), y el cuarto, 
en redactar una Memoria sobre un 
tema sacado a la suerte de entre los 
treinta que para este ejercicio figuran 
en dicho programa.

Los ejercicios prácticos serán: el 
segundo de la oposición (primero 
práctico), en el examen de un enfer
mo y exposición de su Historia clíni
ca, manejando y describiendo los apa
ratos de exploración que requiera el 
caso clín ico que le haya correspondi
do en suerte. En el tercer ejercicio 
de la oposición (segundo práctico), ha
rán la descripción anatomo-topogra- 
fica de una región del organismo y 
seguidamente describirán y practica
rán en el cadáver una operación que 
recaiga sobre la región descrita.

Artículo 17. Cualquiera que sea la 
forma en que el Tribunal cite a los 
opositores para la práctica de los ejer
cicios y el tiempo transcurrido desde 
la publicación dél respectivo anuncio, 
en cuyo tiempo necesariamente ha de 
estar incluida cuando menos una no
che, el opositor que no se presente a 
practicar un ejercicio a la hora preci
sa para que haya sido citado, se enten
derá por este solo hecho que renun
cia a las oposiciones, quedando en el

acto excluido del concurso, salvo úni
camente en el caso de que, coii la ne
cesaria y oportuna anticipación haya 
hecho constar en debida forma que 
está ocupado en asuntos inexcusables 
del servicio, si fuera militar o mari
no, o en el que, sin dejar de transcu
rrir veinticuatro horas siguientes a la 

! en que debió presentarse ante el Tri
bunal, avise al Director de la Acade
mia que no puede verificarlo por ha
llarse enfermo. La asistencia al cuarto 
ejercicio río admitirá excusa de nin
gún género, ni aun siquiera la de en
fermedad.

Así que tenga aviso el Director de 
la Academia de que algún opositor 
de los citados para la práctica de cual
quiera de los ejercicios primero, se
gundo o tercero, se halla enfermo, dis
pondrá se le reconozca con urgencia, 
y en vista del resultado del reconoci
miento, podrá señalar nueva fecha pa* 
ra que dicho opositor actúe, siempre 
que esta fecha sea anterior a la ter
minación del ejercicio de que se tra
te, y de no poderlo verificar así, será 
excluido definitivamente del concurso.

Artículo 18. El aspirante que des
pués de principiar un ejercicio desista 
de continuarlo, se entiende que renun
cia a la oposición. Si extraídos los te
mas que ha de contestar, habiendo co
menzado o no a verificarlo, tuviese que 
retirarse por causa de enfermedad, lo 
manifestará así al Presidente del Tri
bunal, el cual podrá disponer que el 
opositor sea reconocido en el acto, y  si 
fuera legítima la causa alegada, autori
zará la nueva admisión con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 17.

Artículo 19. El primer ejercicio 
consistirá en la contestación oral de 
cinco temas sacados a la suerte por el 
Secretario del Tribunal y correspon
dientes cada uno a una de las cinco 
Secciones especificadas en el programa 
citado.

Artículo 20. En la explanación de 
cada tema, el actuante no podrá em
plear más de doce minutos.

Artículo 21. El actuante que deje de 
contestar a alguno o algunos de los te
mas que le hubiesen tocado en suerte, 
no llenará las condiciones de este ejer
cicio, que se declarará nulo, quedando 
aquél, por lo tanto, eliminado de las 
oposiciones. ■ , .

Artículo 22. El Secretario del Tri
bunal consignará en el acta correspon
diente los temas designados por láf 
suerte para cada opositor y el tiempo 
total empleado en contestarlos.

Artículo 23. Los temas que hayan 
sido objeto de contestación en este 
ejercicio no podrán repetirse en el 
mismo día.

Artículo 24. El segundo ejercida 
consistirá en la exploración, examen 
clínico y estudio de un enfermo desig
nado por la suerte, manejando los apa
ratos de exploración en consonancia 
con la afección que padezca y expo
niendo verbalmtnte, y a continuación, 
su historia clínica.

Artículo 25. Los Jefes de Clínica del 
Hospital militar de Madrid-Caraban- 
chel entregarán en la Dirección del 
HospitaJ, con veinticuatro horas de an
ticipación a la del comienzo de este 
ejercicio, tantas notas clínicas diagnos
ticadas y cerradas al día como enfer
mos tengan en la suya en condiciones 
de poder^utilizarse para este ejercicio*
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Si alguno de los enfem ios correspon- 
dientes a las hojas entregadas fallecie
se* salie se •; de alta o cambiase de clín i
ca o número, el Jefe de la misma dará 
parte  al D irector del H ospital p a ra  que 
lo pmiga en conocimiento del P residen
te del Tribunal.

Artículo 26. E l T ribunal podrá u ti
lizar indistintam ente para  este ejerci
cio práctico  los enfermos ele cualquie
ra  de las salas del H ospital cuyas h o 
jas clínicas les hayan facilitado.

Artículo 27. P ara  este ejercicio, el 
T ribunal depositará en una u rna  doce 
papeletas, en cada una de las cuales 
estará consignada-la  Clínica y el nú- 
mero de la cama que en la misma ocu
pa el enfermo que por* suerte le co
rresponda.

A rtículo 28. Sacada a la suerte por
oposito r una de las papeletas de que 

íueda hecho m érito, pasará a la Clíni
ca correspondiente y procederá en se
guida* a presencia del Tribunal, de los 
opositores y del público, a la explora
ción y examen del enfermo, tomando 
las nota.s que crea oportunas. En este 
examen clínico sólo podrá em plear 
trein ta minutos.

Artículo 29. Term inado el examen 
dé' que tra ta  el artículo an terio r y se
parado a una distancia conveniente dél 
enfermo, el opositor, dentro de la mis
ma Glínica, m anifestará a i T ribunal, de 
modo • que 16 pueda o ír el público^ el 
diagnóstico y pronóstico qué haya fo r
mado del paciente.

Artículo 30. Acto seguido expondrá 
d e  viva voz* en el local donde sé p rac 
tiquen: los ejercicios, teniendo presen
tes las notas que haya tomado, la h is
to ria  clínica, consignando la etiología 
del mal, curso, diagnóstico y  pronós
tico  del mismo, las indicaciones te ra 
péuticas del presente y los medios com 
que deban ser satisfechas, así como la 
descripción dé los ap&raíos que haya 
m anejado en la exploración. En esta 
exposición sólo podrá em plear el opo
sito r o tros trein ta mimitos.

Artículo 31. D urante la exposición 
a que se refiere el artículo anterio r, el 
opositor podrá, razonadam ente, rectifi
ca r el diagnóstico y pronóstico que 
form uló en la Clínica.

Artículo 32. El Secretario consigna
rá  en el acta sí el actuante ha confir
mado o rectificado el diagnóstico y 
pronóstico que fijó en la Clínica.

Artículo 33. El enféiw o que sirva 
p a ra  un opositor no podrá en tra r en 
suerte p a ra  o tro alguno.

Artículo 34. ET tercer ejercicio con
sistirá  en la contestación oral de una 
pregunta sobre -Anatomía topográfica y 
en la descripción y 'ejecución en el ca
dáver de una operación quirúrgica, de
signadas por !a suerte entre las com
prendidas en el program a para la p rác 
tica de dicho ejercicio.

Artículo 35. Al efecto, el T ribunal 
depositará en una urna tantas bolas nu
m eradas como son los temas de A na
tomía, coa lo correspondiente opera
ción quirúrgica, incluidas en el proJtt*a- 
Ma para  Ja ejecución de este ejercicio.

Artículo 30. En sesión pública y 
Según vaya correspond iendo  el turno, 
íl  Secretario  del T rib u n a1 sacará y 
presentará al in te resado  la bola mime- 
rérda' que ind ique ia descripción  ana- 
téfntca que haya de hacer y la o p e ra 
ción qu irúrg ica que ha de ejecutar.

Articulo 37. Antes de p ra c tic a r  en

’! el • cadáver la operación , el opositor 
exp o n d rá :

1.° Los m étodos operato rios, los 
p roced im ien tos anejos a cada m étodo 
p ara  la p rác tica  de la operación  que* 
le hub iere  co rrespond ido , el m étodo 
y el p rocedim ien to  que elija p a ra  -eje*'* 
cutarla , si de un modo expreso no lo 
p ide el terna, ind icando  sus venfajásp  
sus inconvenien tes y los m otivos p o r 
los cuales les hub iere  dado p re fe ren 
cia.

2.° El apósito que a ju icio  suyo -de- ■ 
he colocarse al operado  después dé 
ejecutada la operación.

3.° El in stn im on ta l necesario  p a ra  
la operación  y el que sea p ruden te  te
n er p rep arad o  p ara  los acciden tes que 
duran te  la m ism a p ud ie ran  sobreve
n ir.

4.° Los aparatos y m ateria les d e : 
que juzgue necesario  hacer uso p a ra  . 
el m ejor resultado de la operación ,

5.°' F ija rá  eL núm ero y - colocación - 
de- los A yudan tes que h a y a n , dé- aux i
lia rle  en el ■ manual- opera to rio .

En la re ferid a  exposición po d rá  el * 
ac tuan te ,em plear vein te m inutos como 
lím ite m áxim o.

Artículo- 38. T erm inada  la-- p-artem
param enté . teórica, el oposito r p roce
derá  a la ejecución en el cadáver dé 
la operación  correspondiente* pudren- 
do el T ribunal ad v e rtir  al ac tuante 
suspenda la ejecución / si invertidos 
tre in ta  m inutos así lo juzga conve
n-i ente*

Ártículo 39. La operación  que h a
ya sido ejecutada p o r algún oposito r/ 
no pod rá  ser repe tida  en el ntism o 
día;

Artículo- 40. (luán do a ju icio  - d'éL 
T rib u n a l !no sea posible la p rác tica  - dé
la operación , p o r hab e r sido an te rio r
m ente u tilizada ia región anatóm ica 
en que deba operarse , se sacará nue
va bola y verificará el oposito r el e je r
cicio  en los térm inos d ispuestos en 
los artícu los an terio res.

Afilíenlo 41. El cuarto  ejercicio  
consistirá  en la redacción , du ran te  
cinco horas como m áxim um , dé una 
M emoria escrita  a la vez p o r todos los 
opositores, sobre un m ism o tem a, de
signado p o r la suerte  en tre  los m ar
cados para  este caso en el p rogram a.

A rtículo 42. La- asistencia a estét 
ejercicio  es ob ligatoria  p ara  íódos los 
opositores. El que no co ncu rra  pum  
tiialm enie para  la redacción  de lá m e
m oria, cualquiera que sea el m otivo del 
retraso  o falta, incluso el de enferm o- 
dad, p e rd e rá  todo derecho a to m a r  
parte  en las oposiciones, quedando ex
cluido de. ellas.

Artículo 43. P ara  la p rác tica  de 
este ejercicio, el T ribunal deposita rá  
en una u rna, a p resencia  de los opo
sitores, tan tas bolas num eradas corno 
son los tem as señalados p a ra  el m is
mo en el p rogram a.

. .  * ,-to continuo, el Se
ere-ario  d /  ' / A m i /  sacará una de 
las bolas, debici do p resen tarla  o los 
in teresados. El E rna de los inclu idos 
p ara  este ejercicio  en el p rogram a 
que tenga núm ero igual al de aquélla 
será e l ' designado po r la suerte pa ra  
3a redacción de la indicada Memoria..

A rticulo 45. El T ribunal en h e n o  
en cerrará  - en el local o locales conve
n ien tes a los opositores, los cuales han 
de p erm anecer incom unicados. Dos 
ind iv iduos del T ribunal, cuando m e
nos, es tarán  co n s tan tem en te ' en  p re

sencia de los. opositores, vigilándoles 
p ara  que" guarden  el recogim iento  y- 
silencio^ m ás absolutos, e im pid iendo  
que^ puedan  ■ consu lta r libros, apuntes 
o/_ com im ícarse rec íp rocam ente  sus 
ideas. E l que con trav in ie ra  a lo que ; 
se p recep túa en e l-p resen te  a rtícu lo / 
será- excluido e n  el acto de las oposi
ciones/- haciéndose constar 'este hecho 
pmv eL T r ib u n a l: en el acta., y. dando1: 
cíientá-i d e  é l : a la  S uperio ridad ...

Artículo-46/ Una vez te rm inada p o r  
cadá m positor la  redacción  de la Me- 
m o ria ,, deberá ce rn irla  en un sobre», 
consignando en el ex terio r su rúb rica* , 

(.su-mombre : yy apellidos. y el núm ero  ¡ 
dQon que figiira en el sorteo.

A rticu ló ' 47* Los ind iv iduos' dél 
T rib u n al - presen tes en el local - don dea 
e£téii¿ incom unicados los opositores 
sellarán^ eL sobre y consignarán  baj-óu 
sii firm a,1 lá. ho ra en que respectiva
m ente l é s s é á e n t ^ ^  cada Memo
ria  y  eL tiem po invertido  en s i l  re-

¡ A rticuló -4$* Al día siguiente, y  sm 
¡ césivos^oO cuando  lo disponga el ftre*
| sidéuté» e n  sesión pública-, cada opor 
¡sito r Tégfiá-: s« M emoria, y  te rm in ad á , 
i qu e séa, se : verificará la conceptúa—
¡ fciéii/

A rticuló 4 9 /  Los ejercicios serán  
, calificados po r cada uno dé los Jueces: 
con una OvScalá de cinco a diez pim- 

, tos dé‘ céusura para  los aprobados y  
co-n cero para los desaprobados-.. L a s ’■ 
p u n tu a d u n es  dé los ejercicios teóricos 

i no su frirá n  m odificación alguna, ap li
cándo les e l ' coeficiente 1, y  Tas do lo s . 
práctícOvS : se ' m ultip licarán  p o r e f  ooe- 

;; fie-iéntú. 27
Afilíenlo 5fi. La calificación de ca

da ejercicio  se verificará d e í m odo si
guientes cuando el oposito r te rm in e  
un  ejercicio, cada Juez consignará en: 
una papeleta el nom bre del ac tuan te ' 
y el de pim iós a qué le considere, 
acreedor, en eL caso en que estim e 
débe ser aprobado, pon iendo  un ce
ro en caso con trario , firm ará la pape
leta y lá en tregará  al P residen te  del 
T ribunal, que la guardará  en un sobra' 
que ostente el nom bre del opositor* 
T erm inada la sesión pública, se re» 
u n irá  eL T ribunal en sesión secreta/ 
p roced iendo  el Secretario  a efectuar el 
escru tin io , dando lectu ra ín teg ra  a d i
chas papeletas. Si el oposito r fuese) 
ap robado  por todos los jueces, se s i r  
raará'n;- lós^-pufítós que cada uno le bu* 
bíese adjud icadó , y  d icha sum a se d i
v id irá  por* el - úútnero  de jueces, muL 
tip lio an d o > dé&pués este cociente p o r  
e] coeficiente 2, si se tra ta  de un e je r-  
ciclo  psáfetióo* y  siendo el cociente o 
el produotó  lá puntuación  total ob te
n id a 'e n  eL ejercicio  de qué se tra ta .
• SL el: ac tuan te fuese aprobado  sólo 
po r la m ayoría de los jueces, se le- 
dará la puntuación  m ínim a, o sea cliu- 
coy si se* tra ta  de ejercicio teórico, y 
10 .si es algún práctico , colocándose- 
en orden'- p recisam ente detrás de los: 
aprobados por unan im idad , con p un 
tuación m ínim a. E ntre los aprobados 
por m ayoría -irán delante aquellos que. 
ob tuvieran  cuatro  votos y después los 
q u e 'o b tu v ie ran  tres..

Artículo 51. La calificación final 
para el orden de ingreso se verificará 
por el T ribunal en sesión secreta , p ro- 
cediéndose a sum ar las pun tuaciones 
resultantes de los cuatro  ejercicios, y 
dicha sum a se d iv id irá  po r la sum a 
de los coeficientes eme m arca el ariícu»
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lo 4.9, Y el cociente que -s< < te. a y a  
s e r á  la puntuación -definitiva. Se o.x.e- 
l ia ran  las puntuaciones  ̂ 'de m ay sr a- 

' jyienor para  .formar. 'la lis ta .■ ele te.gro--¡ 
so, y para  «caso- (le e m p a te ; en tre  ávs  
o * más = opositores s.e observarán  los r e - : 
d as  siguientes.: , . ' . :
" a) .E l que tuv iera todos ios^ ejerc?- 
£¡03 aprobados por unaniutedad-se c e - : 
locará1 delante del*que h u b ie ra -a p ro b é . 
do alguno por m ayoría,

b) Caso de- que ios opositores em 
patados tuv ieran  ejercicios aprobados 
por m ayoría, se colocará • de tan te aque l 
que hubiera aprobado  m ayor iiúimei'o- 
de ejercicios p o r unan im idad .

.c) .Si dos o más opositores em pa
lados tuv ieran  iodo*, sub ejercicios- 
aprobados 250rnii.anim i.dadi o-el - mis-pro-, 
número de ejercíalos a p ro b a d o s -p o r  
m a y o r ía ,  se colocarán, con arreglo, a 
las reglas siguientes :.

l , a E ntre m ilitue y paisano:,/el m i
li lar.

•2.a E ntre mil iteres,. tel; de niioyor 
graduación -o el m ás antiguo,, si. fiiermi. 
del mismo empleo.

3.a- E ntre dos.- p as isa nos 5 ó í:'D octor 
delante- del L icenciado.

■4.a E ir, i gu a Ida d de título académ i
co, el-de m ayor antigüedad- en., e l - tí- 
fulo; el que acred ite  servicios a l :. Es- 
lado en ..destinos de plan lilla, y, p o r  
últim o, el de más .edad.

.Artículo 52. U n a  -.ves ..eoae luidas- 
los. actos de, mada día. y  ie.imii.na da? la 
calificación, deb ejercicio, de- que se; 
trate, se fijará...e.n el- tablón de an u n 
cios una re 1 aeión que cons igne soio 
los- Hombres;. de dos . ap robados y tos. 
punios de censura ’ obtenido# p o r ca
da uno.

Artículo .53. E l oposito r que: re.siiR 
te  desaprobado en cualquier-1 ejercicioj 
quedará desde Juego eliminaéoa.tteélas5 
oposiciones.

Articulo 54, El Presidente, del T r i
b u n al citará púb lica -y- verbal m ente, 
al- terminar- ios-1' ejercicios- de- cada Jte» 
a., los opositores - que : deben ac tuar en 
el siguiente, lijándose, adem as, en el 
tablón de. anuncios de la Academia- el 
oportuno '.av iso  firm ado p o r el Secre
ta rio .’

-Artículo 55. /Cada- cinco--, años,-, o. -an?- 
- tes, si s e .•estimara., -conveniente,^..pro- 
% p o n d rá , la- Academia, de. Sanidad; Mili

ta r  las m odificaciones que deban -in
troducirse  en- el p rogram a de ingreso, 
a. fin de -.que-.-siempre.- se encuen tren  

*• en ,arm onía , con los -progresos científi
cos de la M edicina, el -cual, in fo rm a
do por la Ju n ta  F acultativa de l e n i 
dad ^Militar, será rem itido  a ía Sec
ción--de R eclu tam iento  e Instrucción-.

Artículo 5G. Quedan. subsistentes 
las disposiciones del Reglam ento or
gánico de la Academ ia de S anidad.M i
litar, en tanto no se opongan a lo con
signado en estas bases.

'Núm. 131),
Excmo. Sr.: Visto el escrito del Ca

pitán  general de la te rcera Región con
sultando si al rev isar los expedientes 
de p ró rroga  de prim era clase quedan 
obligados los mocos a p re se n ta r  -los 
documentos necesarios p a r a . justificar 
su derecho en la continuación cíe la 
p ró rroga, como parece deducirse de la 
in terpretación  litera l de los artículos

174 y • 293 del vigente Reglam ento de 
Reclutamiento, o deben ser reclam ados 
grnteítem eníe, según dispone el artícu 
lo 250, p ara  los expedientes incoados 
en el año de la clasificación,

te M. el R e y  (q. D. g .) ,. de acuerdo 
con lo inform ado, por el Consejo Su
premo, del E jército  y M arina, se ha ser
vido resolver que en los expedientes 
de p ró rro g a  de prim era clase que-.se 
tram iten, tentó en el año de la clasifi
cación como en las revisiones sucesi
vas,. se reclam arán gratu itam ente por 
los Ayuntam ientos y Jun tas de Clasifi
cación de los organism os dependientes 
del Estado, Provincia y  Municipio, y 
de las parroquias, en su caso, tocios los 
documentos., que . po r el los hayan de - -ser 
expedidos, según dispone el artículo  
28G, abonándose los gastos y-derechos 
•por los mozos cuando no se declare Ja  
p o b re ra :.y  únicam ente habrán  de-apor
tarse- por los mozos o sus fam ilias Jos- 
demás documentos que puedan serv ir 
para.justificación de sus p ró rrogas que 
no hayan de expedirse po r los men
cionados organism os oficiales.

Be Real orden lo digo a V. E. para. 
su. conocimiento y demás efectos*. Dios 
guarde .a - Y. E. muchos años. Madrid* 
4 de Junio de 1930,

El General encargado del Despacho*.
MANUEL, GODED

1 Señor ...

JNúm. 131.
E xcmo. Sr.: Habiendo regresado a 

esta Co r te  en el día de ayer,
S. M. e l R e y  (q. *D. g.) lia -tenido 

a bien disponer me haga cargo de este 
i M inisterio, cesando en el com etido de 
E ncargado del ^despacho- ord inario  de 
Jos asuntos del mismo el General de 
.división, Subsecretario, D. Manuel Go
ded Llopis.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Di&s 
guarde a Y. E. muchote años. M adrid, 
6 de Junio de 1930.

BEREN.GÜEB,
-Señor

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 50.

Excmo. S r.: Dada cuenta de la ins
tancia de D. Ramón Carabal Lacomba 
en súplica de autorización p ara  poder 
instala r dentro del puerto  de Valencia 
un  criadero de m ejillones en el sitio 
que se le designe, y habiéndose cum
plido  en el expediente incoado al efec

to los requisitos que las disposiciones 
vigentes determ inan,

S; M* o í B e y  (q. D. g .), de acuerdo 
con lo inform ado p o r la Dirección ge
n era l de Navegación, Pesca e Indus
tria s Mariíim&s, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, de acuerdo con lo» 
preceptuado en la Real orden de 30 de 
A bril próx im o pasado (Diario Oficial  
número; 99).

Be Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de - a, Y, E, muchos años. M adrid, 30 

■de Mayo de 4930.
CARYÍA

Señor Di rec to r general de Navegación» 
¡Fosca.;o -Industrias M arítim as. Señor 
■ Comandante de M arina de Valencia. 
; Añores?

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm, 430.

I lm o .  S r . :  V ista la Real o rden  co 
m u n icada  del M inisterio de Estado d$ j 
28- de A bril p ró x im o  pasado, t r a s la - ‘ 
dando dte Nota, que el M inistro del U ru
g uay  e n  e s ta  Corte le ha d irig ido  paivj 
tifijpám tele qiie su Gobierno, como de*1 
m uestra  can las copias del Reglamente 
to vigente en el U ruguay y o tras d is
posiciones gubernativas que acom pa
ña, ha tratado- de conceder las mayo-» 
res. facilidades n los tu ristas extranje* 
ros para que puedan  u tiliza r sus co
ches -dentro-'del. te rr ito r io  de aquellá 
República,., concediendo  un plazo de 
tres meses p ara  la perm anenc ia  y  c ir- 
ienlacsón. de sus autom óviles sin  pago 
de derechos; y en su v irtud , teniendo; 
en cuente lo dispuesto en él Real de
creto de 28 de Jun io  de 1927, solici* 
ía  la rec ip ro c id ad  de trato  p a ra  los 
súbditos de su país.

Visto el Reglam ento dictado p ara  la 
■ adm in istrac ión  y cobranza de la pa« 
dente nacional de circu lac ión  de auto* 
mu viles de 28 de Jun io  de 1927.

C onsiderando que el artícu lo  32 de 
dicho Reglam ento concede la exen- 
ción del im p gesto a los vehículos pro* 
p iedad  de súbditos de países extran- 
peros que penetren  en E spaña en vi&* 
je de turism o, en condiciones de es* 
tric ta  rec ip roc idad , y, p o r tanto, es 
procedente conceder dicha exención 
a los autom óviles procedentes del Uní* 
g u ay 'que , ocupados por sus p ro p ie ta 
rios, penetren  en el Reino du ran ie  el 
plazo que se expresa, ya que se cura* 
píen en toda su extensión las condi* 
cíones que exigen las vigentes d ispo
siciones legales p a ra  d isfru ten  cid, d y  
íado beneficio.
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! S. M. el R e y  (q. D. g.), conform an
do se con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas públicas, se 
fia servido disponer:

1.° Que se consideren exentos del 
pago de la patente de Turismo in ter
nacional, los vehículos de m atrícula 
jdel Uruguay que, ocupados por sus 
propietarios, penetren en España por 
Cualquiera de sus fronteras o puertos,- 
pudiendo circular libremente por su 
jerritorio  durante tres meses.

2.° Si una vez transcurrido dicho 
plazo de exención permaneciese más 
Jiempo en España el vehículo-automó
vil, se proveerá de una patente de Tu- 
irismo internacional, con arreglo a lo 
que dispone la Real orden de 19 de 
Julio de 1928, con la que podrá con
tinuar circulando durante un plazo 
que no exceda de seis meses.

3.° Con el fin de que en todo mo
hiento puedan acreditar los dueños de 
los vehículos que proceden del Uru
guay sú derecho a la exención, se les 
Expedirá por .la Adm inistración de 
Aduanas correspondiente, una patente 
gratu ita  de la clase “A-G”, en la que 
Í*e consignará la fecha de la exención 
y  el plazo de su duración, tachando 
ífen la misma el plazo de validez de 
Ün año y expresándose con claridad 
jque la exención se concede por ser 
>de m atrícula uruguaya. *

; 4.° Esta exención estará en vigor
m ientras se reconozcan iguales benefi- 
iGÍos a los vehículos de m atrícula es
pañola que circulen por territorio  de 

m atricula uruguaya.
1 De Real orden lo digo a V. I. para 

jbu conocimiento y efectos consiguien
te s .  Dios guardp a V. I. muchos años, 
pfadrid, 3 de Mayo de 1930.

P. D.,
B A S

'i Señor D irector general de Rentás pú- 
blieas.

Núm. 431.

I l mo. S r .:  S..M. el R e y  (q. D. g.) se 
|Sa servido nom brar, por el artículo 1.°, 
Jé tra s  G-B del Real decreto de 20 de 
jpjnero de 1925, Auxiliares de prim era 
lijase  del Cuerpo general de A d m inis
t r ación de la Hacienda pública, con 
Sfreldo anual de 2.500 pesetas y destino 
¿ | ' las Delegaciones de Hacienda que 

la adjunta relación se indican, a 
opositores aprobados en expectati

v a  de destino que se figuran en la mis
ma, los cuales deberán posesionarse 
J|b sus destinos en el plazo de un mes, 
|l  contar del día siguiente al en que 

publique esta Real orden en la Ga- 
® t a  d e  Ma d r id .

asimismo la voluntad de Su Ma

jestad que se requiera a* los expresa
dos funcionarios, varones, para que 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 13 del pasado mes de Mayo, 
expongan, mediante escrito dirigido a 
este Ministerio, sus deseos de optar 
por pertenecer a una de las dos esca
las, técnica o auxiliar, deí Cuerpo ge
neral de Hacienda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Jimio de 
1930.

P. D.,
BAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita .

Número 316.—D. Andrés López Ro
dríguez. Delegación de Hacienda en 
Orense.

317.—Doña María del Carmen Fer
nández García. Idem id. en Almería.

318.—Doña Ju liana  Sedaño Hermo
so. Idem id. en Málaga.

319. — D. Ramón Param io Gómez. 
Idem id. en Segovia.

320.—D. Tomás Sánchez Vegas. Idem 
ídem en Teruel.

321.—D. Darío Fernández Bouzas. 
Idem id. en Pontevedra.

322.—D. Jesús Miranzo Moreno. Idem 
ídem en Cuenca.

* 323.—Doña R o s a  Merino .Arnáiz. 
Idem id. en Palencia.

324.—Doña María de la Asunción 
Barbero Fando. Idem id. en Lérida.

325.—Doña P ilar Herranz Moreno. 
Idem id. en Guadalajara.

326.—Doña María del P ilar Basols 
Salaver. Idem id. en Tarragona.

327.-—D. ManueLAlborés Fernández. 
Idem id. en Pontevedra.

328.—D. Federico Tejero Barbero. 
Idem id. en Guadalajara.

329r.—Doña Araceli Andrés Gracia. 
Idem id. en Lérida.

330.—D. Federico de Garay Lletget. 
Idem id. en Ciudad Real.

331.—Doña P ilar Ferreiro Gómez. 
Idem id. en Salamanca.

332.—Doña Carmen Fernández Fus- 
ter. Idem id. en Cáceres.

333. — Doña Concepción Posadillo 
Peidró. Idem id. en Córdoba,.

334.—Doña María Ruano Plaza. Idem 
ídem en Santander.

335.—Doña Eloísa Sánchez del Arco 
Martínez. Idem id. en Albacete.

336.—D. José Benavides.Ruiz, Idem 
ídem en Jaén.

Núm. 432.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
María Chalbaud y Errazquin, Director 
Gerente de la Compañía del ferroca
rril de Bilbao a Portugalete, solicitan
do satisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente a

los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 64.292,20 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 5.357,68:

Resultando que el Director Gerente 
de referencia está conforme con que 
se fije en 5.000 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente a  
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose-en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con- ; 
venientes, "como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- ; 
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar a 
D. José María Chalbaud y Errazquin, 
Director Gerente de la Compañía del 
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete, 
para que a p artir del 1 / fie Enero del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por los * 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
en 5.000 pesetas la cantidad que po r *.
este concepto deberá entregar a buena [
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21, que figuran en 
el apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Junio de 1930.

ARGUELLES ¡
f

Señor Director general del Timbre. f.



G a c e ta  de M adrid.— N ú m . 157 6 J u n io  1930 1481

MINISTERIO PE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 589.

Excmo. S r.: Vista la instancia pro
molda por D. Felipe F errer Caballer, 
en súplica de autorización m inisterial 
para la constitución de la denominada 
“Asociación de Obreros y Empleadps 
Municipales del Ayuntamiento de Vi- 
naro'z” :

Resultando que examinado el Regla
mento que se acompaña, el contenido 
de su artículo se ajusta a las pres
cripciones establecidas en la vigente 
ley de Asociaciones de 30 de Junio de 
1887, y que por tratarse de funciona
rios o empleados municipales que in 
directamente están subordinados en la 
provincia de su mando a las disposi
ciones de este Ministerio, compete a 
éste, con arreglo al artículo 80 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la ejecución de la ley de 
22 de Julio del mismo año, la aproba
ción necesaria para constituir dichos 
funcionarios la Asociación que se so
licita:

Considerando que habiéndose apor
tado a este expediente los informes de 
V. E. y de la Alcaldía de Vinaroz, fa-- 
yorables a la constitución de la men
cionada Asociación, cuyos fines esen
ciales no son otros que los de procu
ra r  por todos los medios legales el 
mejoramiento moral y material de la 
clase, no existe inconveniente alguno 
en autorizar el funcionamiento de la 
entidad de referencia una vez que por 
los organizadores se rectifiquen los ar
tículos 16 y 20 de sus Estatutos en el 
sentido de que las convocatorias para 
las Juntas generales, tanto ordinarias 
como extraordinarias, deberán expre
sar los asuntos que se han de tra ta r 
y que los cargos de la Junta directiva 
serán desempeñados por los asociados 
que resulten para los mismos elegidos 
sin carácter obligatorio. En su conse
cuencia,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda la au
torización m inisterial pretendida para 
el legal funcionamiento de la “Asocia
ción de Obreros y Empleados Muni
cipales del Ayuntamiento de Vinaroz”, 
con las modificaciones anteriorm ente 
expresadas, quedando sujeta a lo es
tablecido por la ley de 22 de Julio de 
1918 y Reglamento para su ejecución 
de 7. de Septiembre del mismo año.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Junio de 1930.

MARZO_ & 
Señor Gobernador civil de Castellón.

Núm. 590. I

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi
dad con 3o prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos, 31 y siguientes del 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden con¿- 
plem entaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Estafeta de 
Calzada de Calatrava (Ciudad Real), 
D. Luis González Cuadrado, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender, durante trein ta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nóm ina corres
pondiente. Dios guárdela V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Junio de 1930.

El Director general,
* EL BARON DE RIO TOVÍA

Núm. 591.

S. M. e l 'Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos, 31 y siguientes del 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Rea*l orden com
plem entaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de prim era clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la A dm inistra
ción P rincipal de Barcelona, D. Emi
lio Varea Román, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der, durante trein ta días, al restable
cimiento de su saJVick.

De Real orden, en uso de la comi
sión especiar que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según"dispo
nte el párrafo inicial del Reglamento 
ie aplicación mencionado, se enlen- 
ie rá  que el interesado hace uso de 
fila desde el día que reciba la orden 
ie concesión, lo digo a V. S. a los 
fiectos oportunos, remitiéndole las di- 
igencias instruidas para que las una 
jomo justificantes a la nómina corres- 
mndiente. Dios guarde a V. S. muchos 
tños. Madrid, 4 de Junio de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO T ü  7i a :v_

Núm. 592.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confoiS 

m idad con lo prevenido en los artícu* 
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguiente»; 
del de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com* 
plem entaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial de prim era clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Agui
las (Murcia), D. Manuel Arranza Sáez, 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para atender durante trein ta días 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamenta 
de aplicación mencionado, se enten* 
derá que el interesado hace uso df_ 
ella desde el día que reciba la orden, 
de concesión, lo digo a V. S. a loj 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres* 
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Junio de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TÓVIA

Núm. 593.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dfc 
1924 (Ga c e t a del 13) y 4 de Marzo sP 
guiente (Ga c e t a del 5), se ha servida 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, como segunda pró* 
rroga de la concedida por Real orden 
número 317 de 18 de Marzo último 
al Oficial tercero de Telégrafos D. Jo 
sé Chanzá y Aviñó, con destino en Cá
diz, entendiéndose que el interesada 
hace uso de esta prórroga desde el dís 
29 de Mayo último, siguiente al en qu& 
terminó la prórroga anterior, de acuer
do con lo que dispone el artículo 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V, S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Junio de 1930.

íO f-enrríii
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefes 
de los Centros de Cádiz y Va!encia%

Núm. 594.
S. Id. el R ey (q. D. g.), de co n fo r 

m idad con lo que previenen las Rea-
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les órdenes de 12 dé Diciembre de 
1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si

guiente (Ga c et a  del 5 ) ,  se ha .'se rv id o  
conceder un mes do licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Auxi
liar femen.ino.de cuarta clase, do. Te
légrafos, doña • Juliana Molpeocres y 
‘de la Torre, con destino en Santander, 

|  autorizándola para trasladarse a Ma
drid. entendiéndose que la interesada 
empieza a nacer uso de la misma des- 

i de el día en que-reciba la orden-de 
concesión, de acuerdo con lo que dis-. 
pone el artículo 38 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

De Real orden,. en virtud--'de la de
legación especial que tengo - conferida,' 
lo digo a Y. 3, para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, 5 :ide Junio de 1930,

El D irector general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Santander.

Núm. 595.
Se M . el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1921 ( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente ( G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Perfecto Ca- 
meselle y Rial, con destino en Vigo, 
autorizándole para trasladarse a La 
Estrada, entendiéndose que el intere
sado empieza a hacer uso de la mis
ma desde el día en que reciba la orden 
de concesión, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 36 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, 5 de Jimio de 1930.

ES Director general,
EL BARON DE RÍO 'TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Vigo.

M I N I S T E R I O  D E  
INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm.’ 1.115.

Ilmo. S r.: Con motivo del pleito 
ísontenciosoadminislralivo núm, 7.085, 
promovido por doña María Encarna
ción de la Rigada y Ramón, Profe
sora, de la Escuela Normal Central dé 
Maestras, sobre revocación o stibsis-

tencia de-la Real orden de este Minis
terio fecha 10 de Enero-dé 1925, la Sa
la de lo ContcRciasoadrainistrativo del
Tribunal Supremo, con fecha 12 de 
Abril último, lia dictado lo siguiente: 

“Fallamos que desestimando la ex
cepción de incompetencia de esta ju
risdicción propuesta por ei Fiscal, de- 

: hemos absolver y absolvemos a la Ad
m inistración general del Estado de la 
demanda promovida por la Srta, Ma
ría Encarnación de la Rigada y Ramón 
contra la Real orden del Ministerio. 
de Instrucción pública y Bellas -Aries 
de 10 de- Enero de 1925, la cual de
claramos firme y subsistente,”

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 

disponer que se cumpla dicha senten
cia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. ranchos años. Ma
drid, 26 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

. mm. 1.116.
I lmo Sr.: Vista la documentada so

licitud de D. Antonio Ruiz Martín, 
Profesor numerario de Pedagogía de 
la Escuela Normal de Maestros de Cór
doba, en súplica de que se le conce
da un mes de licencia, con todo el 
sueldo, para atender al restableci
miento de su salud:

Resultando que está justificada di
cha petición, según los oportunos do- . 
cumeníos, y que es favorable el infor
me de la Dirección del expresado Cen
tro,

Considerando lo prevenido en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a .
bien acceder a lo solicitado por don
Antonio Ruiz Martín. ;

Re Real orden lo digo a Y. L pa
ra su-conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos áfiós. Ma- ¡ 
drid, 30 de Mayo de 1930.

P. D*, 5

■ROGERIO SANCHEZ
Señor Director general de Primera

enseñanza*

Núm. 1.117.
Ilmo S r.: Vista la documentada so

licitud de doña María de las Mer
cedes Doral y Pazos, Profesora nume
raria de la Escuela Normal "de Maes
tras de Gerona, en súplica de que se 
le conceda licencia por el tiempo qué 
tarde en dar a luz y  cuarenta días des
pués de 1 a l u mbra m i e n t o :

■ Resultando que está justificada di
cha petición, según los oportunos do
cumentos, y ene es favorable el infor
me de la D irección del expresado Cen
tro,

Considerando lo prevenido en la 
Real orden de '5 de Enero de 1924,

S.. M i -el-R e y  (q. D, g.) La tenido - a 
‘Mcn acceder a lo -solicitado por do- 
ña María de Jas Mercedes -Dornl. y Mi
zos.

De Real orden lo digo a Y, ’L pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V, I. muchos .años. Ma
drid, 59 J!e Me yo de 1930.

r>. r>,,
ROGELIO SANCHEZ

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.118*
I l mo. Sr.:  En virtud de oposición,
turno U bre, y de conformidad ron el 
dictamen de la Dominión permanente 
del Consejo de-InsGiiedón púbhca.

Si M. el Rey (q. D. gv) ha tenido 
a bien nombrar a D, José Barínaga  y 
Mata Catedrático numerarlo -de una de 
las Cátedras de Análisis matemático, 
de Ja  FacuM-ád ' dé Ciencias de - la Uni
versidad de Bar; elona, con el haber 
anual de 0:009 p. seles y 1JVJ más de 
residencia.

De Real orden )o di--o a Y. i, paca 
su -conocimiento y- demás efectos. Dios 
guarde a V.: I. ran *L >*. v á , >. -dr
2 -dé Junio de 1939.

TORMO
■ Sé-ñor Subsecretario de este Min Lste.no,

Múm, 1.119*
Ilmo. Sr.: En virtud de opos ición, 

turno líbre, y -de conformidad con . ei 
dictamen de la Comisión -permanente 
del .Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey jq, D. gd ha-tenido 
a bien nombrar a D. Luis Sela y  Sam
pil Catedrático ^immerario -de Derecho 
internacional público y privado, de la 
F&cutfad •‘de- Derecho de la Universidad 
de La Dagñna, con el haber anual de 
61009 pesetas, más * la indemnización le
gal del 15 por 100 del importe de su 
haber.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. DióS 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Jimio de 1936.

TORMD
Señor Subsecretario de este Ministerio.

xiMusvm.
Ilmo. Sr.: E n  d ebido cumplimiento 

de lé prevenido ,en la Real orden dé 
^  15 de E ^ re ro  úíti-
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m 0  ( G a c e t a  del 19), sobre reánoorpo- 
. ración al Escalafón general $e Cate-; 
dráticos de las Universidades fiel rRei- 

; no fie D. Miguel de Unamuno y Jugo,
S. M . el R e y  (q. D. gO ba tenido; 

a bien disponer: j
1.° Que el expresado Catedrático' 

o c u p e  en el referido Escalafón un nú-; 
mero duplicado del que le  correspon-j 
dería conforme a las alteraciones o c u -í  
rridas en aquél desde la fecha en que 
fué dado de baja en el mismo.

2.° Que, a partir del día 15 de Fe-j 
brero último, en que fué. reincorporado; 
,a 1 Escalafón.D. Miguel de Unamuno y| 
Jugo, se le considere reintegrado al: 
servicio de la enseñanza, con derecho i 
,al percibo de los haberes correspon
dientes a la última categoría, hasta que, 
producida vacante en la .Sección, a ■■■.que; 
queda adscrito con el número duplica
do, sea éste desdoblado y lo ocupe el 
Sr. Unamuno, con el haber anual co
rrespondiente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
&u conocimiento y demás, efectos. Dios 

(guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
<% de Junio de .1930.

TORMO '
Señor Subsecretario de este?Ministerio.

Núm. 1.121.
I l m o .  Sr.: En virtud de oposición,
turno libre, y de conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente
del Consejo de Instrucción pública,

S. M. cI Rey (q. D. g.) ha tenido a 
{bien nombrar a D. Emilio García Gó
mez Catedrático numerario de Lengua 
árabe, de la Sección de Letras de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada, con el haber 

úanuál de 6¿000 pesetas y demás ven- 
víájas fiefia; ley.

De’ Real orden lo digo ¿a Y . I. pa
rra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y . L muchos años, Ma
drid, ,2 de \ JuMo de 1939. nmmo
Señor Subsecretario de este Mi niste- 

rio.

mm.U12&
I l mo. Sr.: Hallándose vacante en la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Málaga la Cátedra de italiano,

S. M, él Rey (q. D. g.) sp ha servido 
resolver que la expresada Cátedra se 
anuncie para su provisión al turno dé 
poncurso de traslado entre Qátedráfi- 

y  Auxiliares que lepptn #^onoci-,

tuesto-ienuél tReal decréto  ̂d e 30 idq 
íAfcril mmí§.

tDe rReal íorden lo -digO ;?a Y . I.vpa-

.> ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V .T . muchos años, Ma
drid, 3 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.123.
Ilmo. Sr.: Por Real orden de 12 de 

Mayo último se disponía que la expo
sición de los proyectos recibidos para 
el Concurso Nacional de Escultura co 
menzara el día 1.° de este mes, y como 
en la fecha indicada no ha sido posi
ble efectuarlo por estar ocupado el sa
lón de exposiciones con otros proyec
tos,

S. .M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que dicho certamen co 
mience el 12 del actual, y  que el Ju
rado podrá emitir su fallo dentro de 
los quince días siguientes, o sea hasta 
el 27, fecha en que será clausurada 
dicha Exposición.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 4 de Ju
nio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 1.124.
Ilmo. Sr.; En virtud de lo dispuesto 

en la Real orden de 17 de Junio de 
1921 y en el apartado b) de la de 26 
de Noviembre de 1900,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se anuncien a oposición 
entre Maestras y Maestros de Primera 
enseñanza las plazas vacantes de Pro
fesores especiales de Música de las Es
cuelas Normales de Maestras y de 
Maestros de Cuenca, Pamplona, Teruel, 
y de Maestras de Segovia, dotadas, res
pectivamente, cqn el sueldo o gratifi
cación de 4.000 pesetas anuales las tres 
primeras y 3.000 la última.

A esta convocatoria se agregarán las 
vacantes del Profesorado de Música de 
las Escuelas Normales que resulten des
pués de su publicación. En tal caso, 
se hará convocatoria especial de las 
plazas agregadas, concediendo el plazo 
de un mes para su solicitud. Las opo
siciones para las primeras vacantes y 
para las agregadas se celebrarán si
multáneamente ante el mismo Tribunal. 
Los aspirantes presentados durante la 
primera convocatoria tendrán opción a 
todas las plazas agregadas; los pre
sentados en convocatoria posterior ten* 
drán opción a aquellas que hubiesen 
solicitado y a^alquiera-rOt-ra 
,pués pudiera agregarse, pero no a MÍ  
anunciadas anteriórmente.

2.* Los ejercicios de estas oposicio* 
nes se realizarán en esta Corte, dando 
comienzo el 1.° de Septiembre próximo,

3.° Tales ejercicios serán los deier* 
minados en el apartado b) de la Rea! 
orden de 26 de Noviembre de 1900.

4.° El Tribunal que lia de juzgar lo ! 
ejercicios indicados estará compiles te 
de un Presidente, Consejero de Instruc
ción pública, y de cuatro Vocales: un 
Profesor o Profesora numerarios de las 
Escuelas Normales de Madrid, un Pro
fesor y una Profesora especiales de Mú
sica; también de las mencionadas Es
cuelas, y un Profesor del Conservato
rio de Música.

Actuarán, en su caso, como suplen
tes: un Profesor o Profesora numera
rios de las Normales de esta Corte, na 
Profesor y una Profesora especiales de 
Música de Escuelas Normales de pro
vincias y un-Profesor del Conservato
rio de Música.

5.° Los aspirantes solicitarán de 
este Ministerio ser admitidos en estas 
oposiciones dentro del plazo improrro
gable de dos meses, a contar desde la 
publicación de esta .Real orden en la 
G a c e ta  d e  M a d r id ; debiendo presentar 
con las instancias ios documentos jus
tificantes de ser españoles, mayores de 
veintiún años, de* no hallarse incapa
citados para el ejercicio de cargos pú
blicos y el título de Maestra o Maestro 
de Primera enseñanza, o la certifica-^ 
ción de aprobación de los ejercicios co-. 
rrespondientes al mismo; pero enten
diéndose que el opositor que obtuviera 
plaza no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título referidov

Sin tales justificantes no serán admi
tidos a los ejercicios de oposición.

Los documentos no expedidos en la 
jurisdicción de la Audiencia territorial 
de esta Corte se presentarán debida
mente legalizados.

Los aspirantes podrán también pre
sentar toda clase de títulos y trabajo! 
que puedan acreditar su competencia.

6.° En todo lo no expresamente pre
visto por esta Real orden, las oposi
ciones anunciadas se regirán por el 
Reglamento de oposiciones a Cátedras, 
y Auxiliarías, aprobado por Real de-¡ 
creto de 8 de Abril de 1910 y disposi
ciones complementarias.

7.° Los aspirantes abonarán, en con-  ̂
cepto de derechos satisfechos a la pre-< 
sentación de las instancias, la cantidad 
de 50 pesetas. % /

De Real orden Jo djgo a V. I. para 
¿ai conocimiento,y fiemas efectos. Dios 
.gnarde fl V. I. muchos años. Madrid, 4 
fie Junio de 1930.

TORMO

^S^uor D irector general de Primera eiK 
señanza
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 131.

Ilmo. Sr.: Resultando que fue auto
rizado, por Real orden de 9 de Mayo 
último, el gasto total de 53.333,33 pe
setas para remuneración de Ingenieros 
íH Montes agregados, con carácter de 
temporeros, a los Servicios provincia
les duran te ocho meses, comprendidos 
del í.° de Mayo al 31 de Diciembre de 
este año, previa la intervención favo
rable de la general del Estado:

Resultando que por la tramitación 
del necesario expediente no han podi
do posesionarse de sus destinos los 16 
Ingenieros nombrados, hasta después 
del 1.° de Junio corriente, quedando, 
por tanto, un remanente sin invertir 
de la cantidad autorizada de 6.666,66 
pesetas, con la que puede subvenirse 
con exceso a la retribución de otros 
dos Ingenieros durante los siete meses 
comprendidos desde 1.° de Junio co
rriente al 31 de Diciembre de este 
aiio:

Teniendo en cuenta todas las razones 
invocadas en la Real orden aludida, 
que abonan la necesidad de la colabo
ración en los Servicios provinciales de 
los Ingenieros en expectación de in
greso,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, en relación con la 
Real orden número 118, de este Minis
terio, de 9 de Mayo último:

1.° Autorizar a esa Dirección gene- 
raí de Montes, Pesca y Caza para que, 
mediante concurso y por oi»den de an
tigüedad en el Escalafón de su clase, 
pueda nombrar, en concepto de tem
poreros agregados, dos Ingenieros de 
Montes en expectación de ingreso en el 
Cuerpo, con destino a cubrir vacantes 
existentes en las plantillas de los Ser
vicios provinciales que más urgente
mente lo requieran, cuyo personal, que 
deberá empezar su actuación inmedia
tamente de su nombramiento, percibirá 
la remuneración anual, en concepto de 
gratificación, de 5.000 pesetas; siendo 
incompatibles Jos destinos de que se 
trata con cualquier otro que en forma 
alguna lleve consigo retribución que 
haya de satisfacerse con cargo a los 
créditos de los Servicios de Montes, de 
este Ministerio.

2.° Las remuneraciones de estos dos 
Ingenieros se satisfarán de la cantidad 
sobrante de las 53.333,33 pesetas auto
rizadas por la disposición segunda de 
la Beal orden antes aludida, compren
diendo los siete meses que comienzan 
en el corriente y terminan en 31 de 
Diciembre de este año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1930.

MATOS
Señor Director general de Montes, Pes

ca y Caza.

MINISTERIO DE TRABAJO V 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 578.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido, el día 
2 del actual, el Profesor numerario de 
Escuelas Superiores de Trabajo, don 
Vicente Carrero Díaz, que figuraba en 
la Sección cuarta del Escalafón,

S. M. el Re y  (q.^p. g.) ha tenido 
a bien disponer sean dados los ascen
sos de escala reglamentarios, y, en su 
virtud, que los Profesores numerarios 
D. Ernesto Caballero López, de la Es
cuela Superior del Trabajo de Vigo; 
D. José Pérez Germán, de la de Sevi
lla; D. Rafael Navarro García, de la 
de Las Palmas; D. Salustiano Ramón 
Ruiz Rebollo, de la de Santander, y 
D. Joaquín Garrido Fernández, de la 
de Jaén, pasen, respectivamente, a las 
Secciones cuarta, quinta, sexta, séptima 
y octava del mencionado Escalafón, 
con los sueldos anuales de 10.000 pese
tas, el primero; 9.000 pesetas, el se
gundo; 8.000 pesetas, el tercero, más el 
15 por 100; 7.000 pesetas, el cuarto, y 
6.000 pesetas, el quinto; acreditándose 
los expresados haberes desde el día 3 
del corriente mes de Mayo y con la an
tigüedad de la misma fecha.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ • 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 579.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por D. Ramón Cano Molina, de Va
lencia:

Resultando que solicita calificación 
‘ definitiva de baratas para dos casas 
i colectivas, números 10 y 11 del pro

yecto de catorce que dicho señor tiene 
construidas en el barrio de Torrefiel, 
de Valencia, calificadas condícional- 
mente por Real orden de 5 de Octubre 
de 1927:

Considerando que dichas casas re
tinen las condiciones exigidas por los 
artículos 126, siguientes y concordantes 
del Reglamento de 8 de Junio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder la calificación definitiva 
solicitada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 580.
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por D. Julián Gil Coseollá, de* Va
lencia:

Resultando que solicita calificación 
definitiva de baratas para dos casas 
colectivas, números 18 y 20, que dicho 
señor tiene construidas en Valencia, ca
lle de Preciados, calificadas condicio- 
nalmente por Real orden de 22 de Oc
tubre de 1927:

Considerando que dichas casas re
únen las condiciones exigidas por los 
artículos 126, siguientes y concordantes 
del Reglamento de 8 de Junio de 1922, 
y  que la Junta de Casas baratas de Va
lencia informa favorablemente la men
cionada petición,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder la calificación definitiva 
solicitadá.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción S o  

cial.

Núm. 581.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)  

se ha servido designar, con earáctéri 
interino, Presidente, Vicepresidente y  
Secretario de los Comités de Artes Grá
ficas, Artes Blancas, Vestido y Tocado 
e Industrias de la Alimentación, de La 
Coruña, a D. Diego Salgado Melgarejo, 
D. José Mgría Méndez Brandón y doil 
Marcial Paz, respectivamente.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y, demás efectos» 
Dios guarde a V. Tumuchos añps. Ma  ̂
drid, 31 de Mayo de 1939.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 582.
Ilmo, Sr.:  Vista la instancia de don 

Félix Martínez Pérez, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para
que realice personalmente el pago de
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los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 159 
del proyecto aprobado a “ La Propie
dad Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
su  pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 27 de Abril de 1929, 
ante D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el número 1.003 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a ce ta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asciende a
19.304,74 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 106 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido a 
bien declarar -vinculada a D. Félix 
Martínez Pérez la casa barata y su te
rreno número 159 del proyecto apro
bado a “ La Propiedad Cooperativa” , 
que es la finca número 3.614 del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 687, libro 161 de la 
Sección primera, folio 157 vuelto, vin
culación que lleva consigo la im posi
bilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudi
cación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
condar desde el 27 de Abril de 1929, 
pueda la finca ser transmitida a títu
lo distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien correspónda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el: 
citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivaihente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
ra su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.
\

Núm. 583.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Valentín Rivera Vera, en solicitud de 
que erf lo sucesivo se'entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 141 
del proyecto aprobado a “ La Propie
dad Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 27 de Abril de 1929, 
ante D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el número 1.008 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de J1 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a ce ta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de*l.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asciende a 
19.356,26 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Valentín 
Rivera Vera la casa barata y su te
rreno número 141 del proyecto apro
bado a “ La Propiedad Cooperativa” , 
que es la finca número 3.476 del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 682, libro 156 de la 
Sección primera, folio 237 vuelto, vin
culación que lleva consigo la im posi
bilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudi
cación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decretó-

ley de 10 de Octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 27 de Abril de 1929, 
pueda la finca ser transmitida a títu
lo distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción So
cial.

Núm. 584.

limo. Sr.: Vista la instancia de doñí. 
María Andía Larrión, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan cor, 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice» personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del cápital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 104 
del proyecto aprobado a La Propiedad 
Cooperativa:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 8 de Mayo de 1929, ante don 
Cándido Casanueva y Gorjón, bajo eí 
número 1.102 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a K  
Real orden de 11 de Mayo de 1̂ 3.3¿ 
publicada en la G a ce ta  del día 23 
todo beneficiario de casa barata qut 
haya adquirido el dominio de la mis* 
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asciende a
19.304,74 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser própiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de dis
puesto en el artículo 10 Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 19í¿4: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de '928,

Si M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar vinculada a doña Ma
ría Andía Larrión la casa barata y su 
terreno, número 104 del p 'oyecto apro
bado a La Propiedad C?a|>t;raiivr. que
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fes la finca número 3 . 5  del Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, tomo 682, libro 156 de la Sec
ción primera, folio 68 vuelto, ■'vincu
lación que lleva consigo la imposiMlí- 
da de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in 
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
0 particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1921, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 6 de Mayo de 1929, pueda la lin
ca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
apilen corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
iey, correspondiendo exclusivamente a 
jste Ministerio acordar la desvincula- 
lión si procediere.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
|u  conocimiento y demás* efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ .
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 585.
limo. S r.: Yista la instancia de don 

Vicente Iborra Medel, en solicitud'de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para¡ que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 137 c(el P ro
yecto aprobado a La Propiedad Co
operativa :

Resultando que el interesado funda 
-su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 7 de Febrero de 1929, 
ante D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el número 307 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
leí Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día '23, 
iodo beneficiario de casa barata -que 
iaya adquirido el dominio deda mis- 
na tiene derecho a que se gire a ísu 
íomhre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 1? de Octubre de-1926, 
snte D. Jesús de Castro, ascitóde a 
T9,655;06 pesetas, más las C ln-

ereses del 3 por 109 euniab débla-^lfra 
filada:

Considerando que las casas baratas' 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán’ 
vinculadas a éste, en virtud de lo >dis-. 
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924; :

Yislos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia--tenido 
a bien declarar vinculada a D. Tícente 

' Iborra 'Medel la casa barata V  su te
rreno, número 137 del proyecto apro
bado a La Propiedad Cooperativa, que 
es la finca número 3.579 del-Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma- 

•dri-d, tomo 686, libre 160 de la Sección 
primera, folio 99 vuelto, vir¿enlacién 
que lleva consigo -la :imposibilidad de 
que la casa quede embargada, -salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueMe, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cuakfaier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado/Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 19 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de 'cincuenta años, a contar -des
de el 7 de Febrero de 1929, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva- 

emente a este Ministerio acordar la des- 
vineulación si procediere.

De Real orden lo digo a Y/1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. 'Madrid, 3 
de Junio de 1930.

■' GUAD-EL-3ELÚ 
Señor Director general de Acción So

cial.

N u m .  5 8 6 .

limo. S r.: Vista la instáiica ae don 
Juan Pozzi Ortiz, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las n otificacion es ■ n e oes arias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro áel capital del 
préstamo del Estado eorr espión diente 
a la casa5 número 3 del proyecto apro
bado a ‘‘Gooperaldva Mádriléña de Ga
sas Baratas y Eeoirómie&s” :

• Resultando que el interesado funda 
-su petición en ’que fea adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en - Madrid a 6̂  de Diciembre de f 929, 
ante el Notario D. Félix Rodrí guez" Val
úes, e inscrita en él Registro de da 
Propiedad del Mediodía, de ’MáÉdíddl, 
al tomo *700, * libro fif69'ídé la  ^Sección 
primera,; folipll6¿fincánúmero3¿W7:

Considerando• que, con arreglo a las 
l>RéáL orden :de 11 de'Mayo de 1928,; 
■publicada en la  Gaceta de Mad-mít ele! 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el .dominio 
de la • m ism a/tiene derecho a -que se 
gire a su • nombre la amortización. e 
intereses del préstamo del Estado-que 
corresponda a su casa, que en este ca
so," y según .escritura de 27 de'Noviem- 

' b re ' de ' 192S,' anle JD,’ Jesús Coronas, 
Notario de Madrid, asciende a pese- - 
tas 1'9.582,36, más las costas e intereses; 
del 3 por 109 anual de la cifra- citada,
■ •' Considerando - que las-casas baratas 
que hayan; llegado a ser propiedad del

■ 'beneficiario que das ocupe,•= quedarán
■ vinculadas’a éste, en virtud de lo dís- 
puesto -en el artículo 10 deLReal de- . 

■•cretodey de 10 de Octubre de 1924,
circunstancia que se hace constar en 
da escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñido a 
bien acceder a la individualización dé 
la casa número 3 del proyecto apro
bado a ‘“Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas ¡y1 Económicas”, peniéñ do
lo en conocimiento de la Caja para !el 
Fomento de la Pequeña propiedad, a 
los fines oportunos y confirmar da vin
culación de la misma a D. Juan Pozzi 
Ortiz, con todas las -consecuencias qué 
de esta vinculación se derivan.

D e dfieal orden lo digo a V. I. parñ 
Ssu conocimiento y demás efectos^ Dios
■ guarde; a Y. I. muchos taños. Maidridv 3’

1930.
GUAD-EL-JELÚ 1 

.. Señor; Director generaLiáe Acción So* 
'acial.

,— — -

Núm. 587 
ii'huG. S r.: Vasta da instancia de don 

Emilio Yüsta y Llamaspen^aolácitíiáadé 
queden do sucesivo se *eñttendan con él 
las notificaciones necesarias para *$ué 
realice rpersonadmente; el pago de Uo$ 
intereses-y -reintegro dél capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 164 del proyecté 
aprobado a “Cooperativa Madrileña de 
Gasas Baratas y Económicas” : 

Resultando ique el ¡ interesado ffeMa 
su petición en que ha t ̂ adquirido a el 
pleno dominio de to  finca y* loa&credb 
ta con la ; escritura íde eorñpra rhoeshá 
en* Madrid a i  8 de t Diciembre sd-é" 1929, 
ante el Notario D. Félix'Rodrigue* 
Valdés, e inscrita en élARegi&tr©; de’ la 
Propiedad deb Mediodía, dé^MadridY ál 
tomo 7937 Jifero 482* de daáSecoiónapri- 

d7^, í^númeroí 8*988: 
Gooslderañdoóqwe,imn tarreglo* a la 

áReai» oiden de 11 de-Mayo de 1928,
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publicada en la G aceta  de M adrid del
día 23, iodo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 27 de Noviem
b r e  de 1 9 2 8 ,  ante D . Jesús. Coronas, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 19,582,36, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra, citada, 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 

•• beneficiarlo que las ocupe, quedarán 
vinculadas a ésta, en virtud de lo dis
puesto en el adíenlo 10 del' Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S, M. el R ey  (q. R, g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 164 del proyecto apro
bado a “Cooperativa Madrileña de Ga
sas Baratas y Económicas”, poniéndo
lo en conocimiento de la Gaja para el 
Fomento de la Pequeña propiedad, a 
los fines oportunos y confirmar la vin
culación de la misma a D. Emilio Yus- 
ta y Llamas, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se deri
van. • -

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Junio de 1930.

GUÁD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Acción So

cial.

Núm. 588.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Carmen Mínguez Hernández, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 

mi pago de los intereses y el reintegro 
'¿el capital del préstamo del Estado 
Correspondiente a la casa número 100 
$el proyecto aprobado a "Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó- 
rhicas”:

Resultando que la interesada funda 
íhí petición en que ha adquirido el 
|$eno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 

Madrid a 18 de Diciembre de 1929, 
el Notario D. Félix Rodríguez 

dfeüdés, e inscrita en el Regiátrp de la 
feopiédad del Medio día, de Madrid, al 
^ttio 702, libro 171 de la Sección prí- 
níera, folio 193  ̂ finca núlfiéro 3.874: 

Considerando que, con arreglo a la 
Héa! orden de 11 de Mayo de 1928,

publicada en la G aceta  de Madrid del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se  
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 27 de Noviem
bre de 1928, ante D. Jesús Coronas, 
Motarlo de Madrid, asciende a pese
tas 19.582,38, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a ésta, en virtud de lo dis- 
.puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S, M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 108 del proyecto apro
bado a "Cooperativa Madrileña de Ga
sas Baratas y Económicas”, poniéndo
lo en ¿-conocimiento de la Caja para el 
Fomento de la Pequeña propiedad, a 
los fines oportunos y confirmar la vin
culación de la misma a doña Carmen 
Mínguez Hernández, con todas las con
secuencias que de esta vinculación se 
derivan. ■

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muciios' años. Madrid, 3 
de Junio de 1930.

GTJAD-EL-JELÚ
Señor D irector general de Acción So

cial, . »

N ú m .  589.

•limo. .Sr.: Vista la instancia 'de don 
Juan. Pablo Molinero Cerezo, en solici
tud de que en lo sucesivo s e .entiendan 
con él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 118 del proyec
to aprobado a la Cooperativa Madrile
ña ele Casas Baratas y Económicas: 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid, a 18 de Diciembre de 1929, ante 
el Notario D /Félix Rodríguez Valdés e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid, -ál iOhao 702, 
libro. 171 de la sección 1.“, folio 193, 
finca número 3.792:

Considerando que con -arreglo a la 
Real ordén de 11 de Ma^o de pu
blicada é n  la  Gaceta m  T M a d ríd  del

día 23, todo beneficiario de casa bara-^- 
ta que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres* 
ponda a sil casa, que en este caso, y 
según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 17.700,09 pe
setas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia: >

Visto el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 118 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, poniéndolo 
en conocimiento de la Caja para el Fo
mento de la Pequeña Propiedad a los 
fines oportunos, y confirmar la vincu
lación de la misma a D. Juan Pablo 
Molinero Cerezo, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se de* 
rivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio/r 
guarde a V. I, muchos años. Madrina 
3 de Jimio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Acción Se* 

cial.

Núm. 590.
limo. Sr.: Vista la instancia do don 

Manuel Gonde Silió, en solicitud do 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente él pago de los 
intereses 'y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la "casa número 4 dél proyecto apro
bado a Cooperativa ''Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas:

Resultando que él interesado funda 
su petición en que ha adquirido elple*; 
no dominio de la finca, y lo atréditaj 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid, a 18 de Diciembre de 1929, ante 
él ' Notario D. EÓIix Rodríguez ^áldós e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
dé! Mediodía, de Mádríd, al tóhió TOO, 
libro 169 de la SéCciÚn 1.°, folio 121, 
fincá número 3.778:

Considerando que con arreglo a li 
Real orden d éÍ 1  de Mayo de 1928, pir 
filicida en la Gaceta de Maduíd del 
día 23, todo benefic ia rio  de casa bara-
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la qm; haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
ikl ■préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
serón escritura de ‘27 de Noviembre 
d!e 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 19.582,38 pe
setas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
(roe hayan llegado a ser propiedad del 
beneficia ido que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
c.reSo-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia:

Visto el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
■fien acceder a la individualización de 
la casa número 4 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca- 
;as Baratas y Económicas, poniéndolo 
¿n conocimiento de la Caja para el Fo
mento de la Pequeña Propiedad a los 

’ filies oportunos, y confirmar la vincu- 
¡fiyción de la misma a D. Manuel Conde 
Sülíó, con todas las consecuencias que 
fe esta vinculación se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
iu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
f de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
(^eñor Director general de Acción So

cial.

Núm. 591.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Ros Cuesta, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa número 49 del proyecta apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
M adrid, a 4 de Enero de 1930, ante 
$1 Notario D. Félix Rodríguez Valdés e 
Jnscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid, al tomo 701, 
lfi)ro 170 de la sección 1.a, folio 98, fin
ca número 3.823:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de la

misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 19.582,36 pe
setas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia:

Visto el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 49 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ga
sas Baratas y Económicas,.poniéndolo 
en conocimiento de la Caja para el Fo
mento de la Pequeña Propiedad a los 
fines oportunos, y confirmar la vincu
lación de la misma a D. Juan Ros Cues
ta, con todas las consecuencias que de 
esta vinculación se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Acción So

c ia l .

Núm. 592.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Gregorio Moros Ortego, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
qué realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal deh préstamo del Estado corres
pondiente a la casa número 12 del 
proyecto aprobado a “ Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
m icas” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita  con la escritura de compra he
cha en Madrid a 6 de Diciembre de 
1929, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registpo 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 700, libro .169 de la 
Sección prim era, folio 161, finca nú
mero 3.786:

Considerando que, con arrcyki a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiarlo de casa ba
rata que ha va adquirido el dominio

de la misma tiene derecho a que sé 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en ' este ; 
caso, y según escritura de 27 de No- ; 
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a 
19.582,36 pesetas, más las cosías e in- ; 
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud de lo dis- 
puesto en el artículo 10 del Real de* 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que l\ace constar en la 
escritura de oompra de que se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ai ; 
bien acceder a la individualización dé I 
la casa número 12 del proyecto apro- j 
bado a “Cooperativa Madrileña dé [ 
Casas Baratas y Económ icas”, ponién- [ 
dolo en conocimiento de la Caja para' 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, [ 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Grego- I 
rio Moros Ortego, con todas las consé- i 
cuencias que de esta vinculación sé$ f 
derivan. \

De Real o rden  lo digo a V. I. pa
ra, su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irector general de Acción So* l 

ciM j
  !-

Núm. 593.
limo. S r.: Vista la instancia de doña 

María Casia Martínez, en solicitud dé 
que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias p a rí 
que realice personalm ente el pago dé 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa número 174 del 
proyecto aprobado a “Cooperativa" 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
m icas” : ?

Resultando que la interesada fundá j
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid ^  21 de Diciembre dé 
1929, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 703, libro 172 de la' '
Sección prim era, folio 223, finca nú- (
mero 3.948:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
Dublicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del
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¡día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
¡corresponda a su casa, que en este 
¡caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a
19.582,36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
Vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
¡circunstancia que hace constar en la 
¡escritura de compra de que se na he- 
¡cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 174 del proyecto apro
bado a “ Cooperativa Madrileña de 
¡Casas Baratas y Económicas” , ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
¡el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
¡a los fines oportunos, y confirmar la 
Vinculación de la misma a doña María 
Casia Martín, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
'derivan.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 594.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Angela Gómez Vicente, en solicitud de 
¡que en lo sucesivo se entiendan con 
Sella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa número 8 del 
proyecto aprobado a “ Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas” :

Resultando que la interesada funda 
Su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 3 de Diciembre de 
1929, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 700, libro 169 de la 
Sección primera, folio 141, finca nú
mero 3.782:

Considerando que, con arreglo a la

Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a
19.582,36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 8 del proyecto apro
bado a “ Gooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas” , ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a doña Ange
la Gómez Vicente, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Junio dé 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 595.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Cipriano Gálvez Pérez en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa número 157 del proyecto apro
bado a la “Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas” : 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 14 de Enero de 1930, ante el 
Notario D. Félix Rodríguez Valdés, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid, al tomo 703, 
libro 172 de la Sección primera, folio 
138, finca núm. 3.931:

Considerando que, con arreglo a la

Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere* 
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 17.790,09 pe
setas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la individualización 
de la casa número 157 del proyecto 
aprobado a la “ Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas” , po
niéndolo en conocimiento de la Caja 
para el Fomento de la Pequeña pro
piedad, a los fines oportunos, y confir
mar la vinculación de la misma a don 
Cipriano Gálvez Pérez, con todas las 
consecuencias que de esta vinculación 
se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 596.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

María de los Dolores Sabater Martí
nez en solicitud de que en lo sucesivo 
se entiendan con ella las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y ál 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa nú
mero 24 del proyecto aprobadfo a la 
“Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Dbonómicas” :

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de 1 fmca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha m 
Madrid a 6 de Diciembre de 1929, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid, al tomo 
700, libro 169 de la Sección primera, 
folio 221, finca núm. 3.798:
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Real orden de 11 de Mayo* de 1928, 
publicada* en la Gaceta he Madbíd del 
día 23, todo beneficia rio de casa bara- 
tea que. haya adepirido el dominio de 
k* misma tiene derecho a que se gire 
w su nombre la amortización e iniere- 
m  del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 27 de Noviembre 
slfe 1928,, ante D. Jesús. Coronas,. Nata- 
ría de Madrid, asciende a. 17.790,09 pe
setas,, más las costas e intereses del 3 
por 100; anual de la cifra citada'-:

Considerando que las casas bar ala s 
fie  hayan llegado, a ser propiedad del. 
jjes*eitóario que k s  ocupe quedarán 
rinemladas a éste,, en virtud de lo. dis
puesto en* el artículo 10) del Real de- 
treta-ley de Id de .Octubre: de. 1924,, 
tkeiimtancia que se hace- consta? en* la 
sscritura de compra de que se ha he- 
Rio referencia:

Vistos, el precepto citado y la Beal 
arden dé til de Mayo de 1928,.;
■ S» M. ei Rey  (q. D. g .f ha tenida' 
% tokn» acceder a la  iiidividuali¿£acióir 
de la casa: número 24 dei¡ -proyecta 
nprabado .»• la íf Cooperativa Madrileña 
$e Casas Baratías y Ecooém kás-, po
niéndolo en eanoeimieiita de la Caja 
para el Fomento de la. Pequeña pro- 
piedad*, a ks- fines e-por tunos,, y  confir
ma® la. visicnlaciéiic de la. wmmo¡ á doña 
fflm m  de los Dolores Sab&ter Martínez, 
mm todas- k s  cmsecueneias: epe de esta, 
.vinculación se derivan.

■ De Real orden lo digo, a V* L  para 
sm c«M®@€ksknita y demás efectos* Dios 
íp a r ie  a Y. L  bjucIios años. Madrid, 
3 de Junio de 1930.

G U 4P-E M E LÜ  .

/Señor Director general de Acción So
cial.

t
Núm. 597.

limo* Sr,.: Vista la instancia de doña 
Hiena Tourón Flor i I en. solicitud de 
«p e  en lo  sucesivo m  entiendan Corn
elia k s  i^tiñeadones. necesarias, para 
%ae realice personalmente el pago de 
los; intereses y el reintegro. del. capital 
del préstamo- del Estado corresponH 
diente: a la casa número. 141' del pro
yecta aprobada a la "Cooperativa -Ma
drileña de Casas Baratas y  ECenómi-

Besnltacdo que la interesada funda 
m  petición, en que ha adquirido el ple
na dominio de la linca., y lo acredita. 
m a  la- escritura de compra, hecha en 
Madrid a 4 de Enero de 1930, ante el 
Malario D. Félix Rodríguez Valdés, e 
iaserita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid* al lomo 703, 
libro 172. de la Sección primera, folio 
68  ̂to ca  núm. 3,91-5 ••

Considerando que,. con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta de: Madrid del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 192382,36 pe
setas,. más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstaneia que se hace constar en la.- 
escritura de compra de que se lia he
cho referencia:

Vistos-, el precepto citado y la Real 
orden dé 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido» 
a bien acceder a la individualización; 
de la casa número .141 del proyecto 
aprobada a la "Cooperativa .Madrileña* 
de Casas. Baratas y Económicas” , po
niéndolo en conocimiento de la Caja 
para el Fomento de la Pequeña pro
piedad:,, a los. fines oportunos, y confir
mar la vinculación de la misma a doña 
Elena Toiirón Florit,, con todas las con
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
3 de Junio de 1930.

GUÁD-EL-JÉLú
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 598.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Inés Caballero y Pascual, en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con- ellas- las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del. ca
pital del préstamo del Estado- corres*- : 
pon diente a la- casa número 110' del ' 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma* 
dríieña * de Casas Baratas y Económ i
cas :

Resultando'que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el-pie- , 
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en i 
Madrid a 18 de Diciembre de 1929, j 
ante el Notario D. Félix Rodríguez Val- 
des, e inscrita en el Registro de 'la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
al tomo 702, libro 171 de la Sección 
primera, folio .153, finca número 3.884:

.Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta de Madrid dé] 
día 23s todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 27 de Noviembre 
de 192$, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 19.582,36 pe
setas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley- de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se lia 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

$, M. el Re y  (q. D. g,) ha tenido 
a bien acceder a la individualización 
de la casa número 110 del proyecto 

.aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos, y  confirmar la 
vinculación de la misma a doña Inés 
Caballero y Pascual, con todas las con
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dips 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 3 
de Jimio de 1930.

GCAB-EL-JELÜ

Señor Director general de Acción So
c ia l

Núm. 599.

Ifrxvo. Sr.: Vísta la instancia de den 
Santos izquierdo López, en solicitud 
de que ea lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondí ente a ía casa número 42 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y  Econó
m icas:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca, y  lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 21 de Diciefebre.de 
Í920, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Val des,- e inscrita en el Registro’ 
de k  Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 701, libro 170 de la Se©»
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ción primera, folio 63, finca núme
ro 3.816:

Considerando que con. arreglo a la 
fteal orden de 11 de Mayo dé" 1928, 
publicada en la Gaceta, de'Mabhíd del 
día 23, todo beneficiario áe casa- bara
ta q.ue baya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a. que se gire 
a. su .nombre la aiiiortizacidii-. e intero 
ses del préstamo del Estado, que- ce 
ritespoirda a. su- easa* que en este: caso, 
y según escritura, ñe 27 de- Nowesfj-bre: 
.$£ H92'8y ante' B. Jesús Coronas:,, ^Ota
ria- dé Madrid,, asciende a 19:U>#2,3& pe- 
setas,; más las costas e. intereses del! 3 
pcr 100 anual áe la? ciíra efeáar

Considerando-..que. las casas baratas 
qp-e- hayan. llegado a ser propie'dad1 del 
lifeneílciaruo: que. las? ocupe: quedarán, 
viineufedas a éste en? virtalt fe dis
puesto eix el- artícufe Id del Rea! ?fe- 
creto-ley d e  10 dé.. Gctubre? de? 192$, 
circunstancia que s.e hace constar em 
lh» escritura- de- compra cíe qm¡ se ha. : 
techo- Fcferejicia'.: :i
. Viste el precepto citado y fe Real 

ordén dé' t i  de- Mayo de 1928,
' -Si -Mi. e l  R e y  (cr. B .  g .)  b a  tenido 
& Bien acceder’ a? la in dividualizaciún 
dé la casa número 42; fe !  proyécfe- 
aprobado a Cooperativa Madrileña -de 
Casas Baratas y Económicas, poníén- 
Mm en conocimiento) fe  la Cafa .pam 
«§ BdineiitO' dé- la. Pequeña Propiefed, 
a !es\ fines: oportunos, y  eonfenar la 
vteul&eión de- la misma a ’ R* -San- 

Izquierdo. López?, - m s ®  t & á & m . ' k m m n -  

secuencias que- f e  ésta viném feife se 
derivan.

Fe- le a l orden, fe <Hgo a < I  1  para 
su conocimiento y demás efectos* l ío s  
.guardé a V. I. muchos años. Madrid^. 3 
$e Junio ’

GUAD-EL4ELÚ
Sefei .Disector gen er al dé - Aecié% -Se*-

«iall

Núm. 600.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Nieves Miranda y Fernánde z , :  :m  soli
citud • dé qpe' en. fe> micesw© ■ etóMUr 
dan con ella t e  ' n?ofífieacitees ; n »  
•sabias, para que? realice pers.0®afeaeBr 
le el. pago --de. ..-fes. iMeres.es? : y el 
reintegro  ̂ cM capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa wér 
mero 19 del proyecto aprobado a Co
operativa Madrifeña- de-Cásafs Baratas, 
y Económicas:, .

Resudan do? que la interesada iunda 
§*? petición, en ■ que? ha adquirido) el 
pleno dominio dé la finca, y lo-, acre
dita con la -escritura de- compra, he
cha, en Madrid a 3- de Diciembre de 
1929, ante el Notario Dv Félix. Rodrí
guez- Valdés, e inscrita en el Registro 
de fe Propiedad, áel Mediodía, dé Ma

drid* al tomo 7.00, libro 169 de la Sec
ción primera, folio 198, finca núme
ro- 3.793-:.

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en Ja Ga c e t a  d e  M adreo  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda. a su; casa, que en este caso, 
y según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 19.582,36 pe
setas, más t e  costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las. casas baratas ! 
que bayai* llegado? a ser propiedad del. j! 
beneficiario que las ocupe quedarán, 
vinculadas a éste en virtud de lo- disr 
puesto, en el artículo 10 del Real de
creto-ley de: 10; de Octubre de 1924,.. 
circunstancia: que se hace constar en. 
la escritura de compra de que. se ha 
hecho referencia:

Vastos, el precepto citado y la Real 
orden, efe 11. de Mayo .de. 1.928,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha- tenido- 
a bien-.acceder a, la individualización 
f e  la- casa número? 19‘ . del proyecto 
aprobado a. Cooperativa Madrileña fe. 
Gasas Baratas? y Económicas, poniéür 
doló en conocimiento de la Caja para 
él Fomento fe  la Pequeña Propiedad1, 
a., t e  fines, oportunos., y confirmar la 
vinculación, fe, la misma a. doña Nie
ves? Miranda y Fernández, coa todas 
t e  consecuencias, que de esta vincu
lación.. s;a derivan.

De Real orden lo cligo a Y. L para 
su conocimiento-: y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos años-, Madrid, 3. 
fe  Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Birecter general, de. Acción. So- 

. el al.

N ú m . 6 0 1 .

Ilmo. Sr .: Visto el expediente in
coado por la ^Cooperativa de Amigo?-; 
fe- JLériJaf9, ée Lérida:

Resultando que solicita la califica
ción 'definitiva de baratas para vein
tiún casas? que dicha Cooperativa ha 
construido en Lérida, partida de Re- 
jolar, próximo al paseo de Prat de la 
Riva,, calificadas- condicionalmente por 
Real orden de 18 de Enero de 1927: 

Considerando que dichas casas re
únen las condiciones exigidas por los 
artículos 126* siguientes y concordan
tes del Reglamento de 8 de Julio de 
1922, hablen do recibido ya del Esta
do los auxilios correspondientes, pre
via visita de inspección efectuada por 
el personal técnico de la Sección de

(tea* barate$/ económicas y rurales 
fe, esíé Mnásíerk),

S. M  eií Ife& (q, D. g.) se ha servido 
eoneefer -fe calificación definitiva soli
citada*

É*®r. fpe: fe  Real, orden digo a Y. I. 
para s*r conocimiento. Dios guarde a 
Y. E nachos?-. años. Madrid, 3 fe  Ju
nte -fe  M 3 $k.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general da Acción S.o-

Núm. 602.
limo. Sr.: Yisio el expediente hv 

coa-do por la Cooperativa de Casas ba» 
K-ate. I&aancip ación” , de Y ale te

Resultando que solicita calificación 
definitiva de baratas, para veintiún ca*

sa s  q u e  t ie n e  construidas dicha? efiti- 
dad  en  la  partida  de Jesús, de VaJen- 

cia, calificadas condicionalmente por 
R e a l o rd e n  d e  2 5  de Mayo de 1:92-6: 
C on sid era n d o  q u e  d ich a s  ca sa s  ra- 
? éüeiu eendiciones exigidas por los 
:? mtirn¡̂ Q% 1$% siguientes y concordan

t e  .dteüí Reglamento de 8  de Julio dé 
mg$m-M  podida comprobar á  

: #€BÍe®: fe la- 'Sección de Cá-
’ s »  ■tems&am» económicas y rurales de.
■ esté Ministerio en la visita de inspec- 

mé& fue realizó, a dichas canstruc- 
c ío im  & t e  efectos de la entrega de 
te , bsnscficte concedidos a las mis-

Mi é i  ím D. g.) se ha servido 
•concefeae ta edificación definitiva so-
lidiada.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento. Dios guarde a 
Y. L muchos afos. Madrid, 3 de Ju-
m m  f e 1 H W G i

GUAD-EL-JMLÚ 
Wfám&m general de Acción So-

603.
Ih&m* ^r0?: Yisto el expediente incoa

do por la Cooperativa constructora 
fe  Casas baratas para Dependientes 
fe ! Comercié, de Valencia:

Resultando que soJicita calificación 
definifiva pava eincuenta casas que 
dicha Cooperativa tiene construidas, 
del proyecto de sesenta calificado eon- 
dicionahnente por Real orden de Í4  
de Agosto de 1925, en la partida de 
Arrancapinos, de Valen cía :

Considerando que dichas casas re
únen t e  condiciones exigidas por el 
Reglamento de 8 de Julio de Í922 en 
sus artículos í 26, siguientes y concor
dantes, como ha podido comprobar 
el personal técnico de la Sección de 
Casas baratas, económicas y rurales
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en la visita de inspección que hizo a 
las mencionadas casas, a los efectos 
de la entrega de los beneficios con
cedidos a las mismas,
; S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder la calificación definitiva so
licitada.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de Ju
nio de 1930.

GU AD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 604.
' limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa “ La Construc
tora Obrera” , de Barcelona:

Resultando que solicita calificación 
definitiva de barata para una casa que 
dicha entidad ha construido en San 
Cugat del Vallés (Barcelona), califi
cada condicionalmente por Real orden 
de 7 de Mayo de 1921:

Considerando que dicha casa reúne 
las condiciones exigidas por los ar
tículos 126, siguientes y concordantes 
del Reglamento de 8 de Julio de 1922, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder la calificación definitiva so
licitada.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento. Dios guarde a 
y. I. muchos años. Madrid, 3 de Ju
nio de 1930.

GTJ AD-EL-JELÚ 
¡Señor Director general de Acción So- 
, cial.

Núm. 605. 
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Profesor numerario, Direc
tor de la Escuela Superior del Traba
jo, de Linares, D. Hermenegildo Ne- 
gre Castellá, en solicitud de que se le 
Conceda prórroga de un mes a la li
cencia que, por enfermo, viene dis
frutando, en virtud de lo dispuesto 
ijjp la Real orden de 7 de Abril úl
timo :

Resultando que al anterior escrito 
se acompaña la certificación faculta
tiva que acredita que el solicitante ne
cesita la mencionada licencia:

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones señaladas en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
^ien conceder un mes de licencia por 
¡enfermo, en concepto de primera pró
rroga, al Profesor numerario y Direc
tor fie la Escuela Superior del Traba
jo, de Linares, D. Hermenegildo Negre 
^astellá, él cual percibirá en el expre
sado período medio sueldo, y comen- 
^ n d o  a contarse la referida prórroga

desde el día 24 del pasado mes de 
Abril.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1930.

GUAD-EL-GELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 231. 

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do de la petición formulada por don 
Juan García de la Mata, en represen
tación de la “ Sociedad Española del 
Acumulador Tudoi*” , para que se eli
mine de la lista de productos de los 
cuales se admite la concurrencia ex
tranjera el epígrafe 88, referente a 
acumuladores de ferro-níquel: 

Resultando que estos acumuladores 
se producen por la entidad recurrente 
en su fábrica de Zaragoza:

Resultando que dicha entidad* está en 
posesión del certificado de Producción 
nacional de estos artículos, según re
lación publicada en la Gaceta  de 6 de 
Diciembre de 1929:

Considerando que, según el artículo 
2.° de la ley de 14 de Febrero de 1907, 
el Gobierno está autorizado para eli
minar de la lista vigente, en cualquier 
tiempo, aquellos artículos de los cuales 
se demuestre existe producción na
cional,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se elimine de la vigente 
lista de productos el epígrafe 88, 
“Amumuladores de ferro-níquel” .

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1930.

PAN DE SORALUCE 
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
ABRIL DE 1930.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propuestas

para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en  26 de dicho mes (Ga-  
c e t a  núm. 116), para proveer una  
plaza de Oficial segundo del Ayun
tamiento de Puebla de Don Fadri-  j  
que {Granada).
Cabo Roque García Braojos.

Instancias que se desestiman por los ! 
motivos que se expresan :  j

Soldado, Inocente Vázquez Guijarro, l 
por no acompañar informe o certifica
do sobre su conducta,, expedido por [ 
la Alcaldía.

Otro, Florián Maturana  ̂ Martínez, 
por no acompañar los certificados de 
reconocimiento facultativo y de caren
cia de antecedentes penales, requeri
dos en la convocatoria.

N O T A S
1.a Las reclamaciones por error en 

la calificación de las clases relaciona- j 
das anteriormente deberán tener en
trada en esta Junta antes del día 20 
del mes actual, quedando  ̂ sin efecto j 
las que se reciban después de dicha | 
fecha.

2.a Las clases excluidas del con
curso por los motivos expresados en 
la relación que antecede, podrán ser 
incluidas en la propuesta definitiva si 
remiten los documentos que faltan pa
ra completar sus expedientes dentro, 
del plazo señalado en la nota primera.

Madrid, 5 de Junio de 1930.—El Ge
neral Presidente accidental, Juan Va- 
xeras.

Relación nominal de las clases del |  
Ejército y de la Armada propuestas ' 
para tomar parte en las oposiciones 
convocadas en  26 de dicho mes  (Ga
c e t a  núm. 116),), para proveer tres 
plazas del Cuerpo de Auxiliares es
pecializados del Ministerio de Eco
nomía Nacional:
Alférez de complemento, D. Germán 

Sáinz Díaz.
Soldado, Juan Máximo Othon.

Instancias desestimadas por los moti
vos que se detallan:

Sargento de activo, Amadeo Díaz e 
Irirriia, por no haberse recibido los es
tados-resúmenes de servicios preveni
dos en el artículo 49 del Reglamento 
para poder calificarlo, ni el certifica
do de antecedentes penales.

Cabo, Manuel Arias Pórtela, por no 
acompañar los certificados de recono
cimiento facultativo y de carencia de 
antecedentes penales, requeridos  ̂en 
las instrucciones de la convocatoria.

Cabo de activo, Julián Caballero 
Fernández, por no haber extinguido ei 
segundo compromiso, conforme a lo 
prevenido en el artículo 17 del Regla
mento.

N O T A S
1.a Las reclamaciones por error en 

la calificación de las clases relaciona
das anteriormente deberán tener 'en-. 
Irada en esta Junta antes del día 20 
del mes actual, quedando sin efecto 
las que se reciban después de dicha i 
fecha. i

2.a Las clases excluidas del con* |
curso por los motivos expresados en j
la relación que antecede, podrán ser j
incluidas en la propuesta definitiva si >
remiten los documentos que faltan pa
ra completar. sus expedientes dentro
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del plazo señalado en la nota primera 
Madrid, 5 de Junio de 1930.—El Ge

neral Presidente accidental, Juan Ya- 
xeras.

'DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

RESULTADO DE CONCURSO

Como resultado del concurso anun
ciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín Oficial de la Zona del Protec
torado de 5 y 10 de Abril,'respecti
vamente, se nombra a los Agentes de 
[Vigilancia que se relacionan, el pri- 
¡mero para ocupar una plaza de Agen
te de Vigilancia de segunda clase, y 
los 26 restantes para ocupar las pla
zas de Agente de Vigilancia de terce
ra clase, en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos:

D. Ramón Plana Camacho.
D. Cirilo Herranz Bernal.
D. Ismael Mendoza Gómez.
D. Benito Mutilva Sanz.
D. Antonio Lozano Campos.
D. Ignacio Cabrera Valdelomar.
D. Pedro González Isla.
D. Pedro Castellanos Santamaría.
D. Jerónimo Izquierdo Martínez.
D. Luis Gironi López.
D. Eduardo Alonso Rodríguez.
D. José Méndez Sastre.
D. Manuel Vilchez Rodríguez.
D. César Gilardi Dávila.
D. Pascual Gil Cañamaque.
D. Eduardo Romero Gras.
D. Carlos Sáenz de Tejada Gutié

rrez.
D. José María Rives Suárez.
D. Amado Blázquez Pérez.
D. Manuel Carballada Carballada.
D. Carlos Rubio Hidalgo.
D. José Abad Suárez.
D. José Antonio Pangua Retes.
D. Juan de la Cámara Cumella.
D. Benigno García López.
D. Fernando Soler Martínez.
D. Juan González Revilla.
Madrid, 1.° de Junio dé 1930.—El Di

rector general, Diego Saavedra.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
fr

Reales órdenes.—31 de Mayo de 1930. 
Nombrando Secretario de tercera cla
se en la Legación de S. M. en Bucarest 
ipi.p. Luis Peláez y Quintanilla, Secre
tario de tercera clase, excedente volun- 

; ferio.
31 de Mayo de 1930.—Nombrando Se- 

- fcretario de tercera clase en la Lega
ro n  de S, M. en Stockolmo al señor 
p. Edgardo Neville y de Romrée, Con- 
$e de Berlanga de Duero, Secretario de 
íércera clase, excedente voluntario,

.. 31 de Mayo de 1930.—Trasladando al
|íinisterio de Estado a D. Manuel Vi- 
lurro y Somoza, Secretario de tercera 
mase en la Legación de S. M. en El 
Cairo.

Madrid, 3 de Junio de 1930.—El Sub
secretario, Domingo de las Barcenas.

c a n c i l l e r ía

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones participa haber sido

depositado, con fecha 6 de Mayo de 
1930, el instrumento de ratificación 
por Dinamarca del Convenio interna
cional para la represión de la circula
ción y tráfico de publicaciones obsce
nas, firmado en Ginebra el 12 de Sep
tiembre de 1923.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia en 
último término a la G a c e t a  d e  M a d r id  
de fecha 23 de Noviembre de 1929.

Madrid, 4 de Junio de 1930.— El Sub
secretario, Domingo de las Bárcenas.

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones participa haber efec
tuado, con fecha 7 de Mayo último, el 
instrumento de ratificación por Yu- 
goeslavia del Convenio y Estatuto so
bre la libertad de tránsito y declara
ción relativa al reconocimiento del de
recho a pabellón de los Estados des
provistos del litoral marítimo, firma
dos en Barcelona con fecha 20 de 
Abril de 1921.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia a 
las G a c e t a s  de fechas 26 de Noviem
bre de 1929 y 26 de Marzo de 1930.

Madrid, 4 de Junio de 1930.—El 
Subsecretario, Domingo de las Bárce
nas.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones participa que ha 
sido depositado, con fecha 7 de Ma
yo de 1930, el instrumento de ratifi
cación por Yugoeslavia del Convenio 
y Estatuto sobre el régimen interna
cional de vías férreas y Protocolo de 
firma, suscritos en Ginebra el 9 de 
Diciembre de 1923. •

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia a 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 27 de 
Marzo último en que aparece el texto 
del referido Convenio.

Madrid, 4 de Junio de 1930.—El 
Subsecretario, Domingo de las Bárce
nas.

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones participa el depósito 
efectuado, con fecha 7 de Mayo de 
1930, del instrumento de ratificación 
por Yugoeslavia del Convenio relativo 
al arqueo de los buques de navegación 
interior, firmado en París el 27 de 
Noviembre de 1925, así como del Pro
tocolo de firma de la misma fecha.

El Convenio ha sido también rati
ficado por los siguientes países:

Alemania, 2 dé Julio de 1927; Aus
tria, 4 de Julio de 1927; Bélgica, 2 de 
Julio dé 1927; Imperio Británico (Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte) , 14 de Ju
nio de 1927; Bulgaria, 2 de Julio de 
1927; Checoeslovaquia, 17 de Enero de 
1929; España, 11 de Julio de 1927; 
Francia, 2 de Julio de 1927; Hungría, 
3 de Enero de 1928; Países Bajos, 2 
de Julio de 1927; Rumania, 18 de Ma
yo de 1928, y Suiza, 2 de Julio de 1927.

El Protocolo ha sido ratificado por 
los siguientes países:

Alemania, 2 de Julio de 1927; Aus
tria, 4 de Julio de 1927; Bélgica, 2 de 
Julio de 1927; Imperio Británico (Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte), 14 de Ju- 
riio de 1927; Bulgaria, 2 de J u lio  de

1927; Checoeslovaquia, 17 de Enero de 
1929; España, 11 de Julio de 1927; 
Francia, 2 de Julio de 1927; Hungría, 
3 de Enero de 1928; Países Bajos, S 
de Julio de 1927; Rumania, 18 de Ma
yo de 1928, y Suiza, 2 de Julio de 1927.

Lo que se hace público para cono-» 
cimiento general y con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 6 de Sep
tiembre de 1927 en que aparecen los 
textos de los referidos Convenio > 
Protocolo.

Madrid, 4 de Junio de 1930.—El 
Subsecretario, Domingo de las Bárce
nas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro Torres Redon
do, Portero,cuarto, adscrito a la Adua
na de Gijóii, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo, 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado, Con devolución del expe
diente. Dios guardé a Y. I. mucho! 
años. Madrid, 3 de Junio de 1930.— 
El Jefe de Personal, Mariano del Valí© 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro 
movido por D. Clemente Sánchez Día^ 
Oficial de primera clase, adscrito a es* 
dependencia, en solicitud de licenci* 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela pó; 
un mes, con sueldo entero, según, ei 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Junio de 1930.— 
El Jefe de Personal, Mariano del Valle. 
Señor Delegado de Hacienda de Jaén.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Carlos Lega Pérez, Au
xiliar de primera clase, adscrito a esa 
dependencia, én solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según ej. 
casó primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicadá lo digo, 
a V. I. para su conocimiento-y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 3 de Junio de 1930.— 
El Jefe de Personal, Mariano del Valle. 
Séñor Delegado de Hacienda de Jaén*
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Visto el expediente promovido por 
©. Juan Manuel; Durara Cantero, Auxb 
Mar de primera clase, adscrito a esa 
dependencia, en salieiUid de licencia 
por enfermo*,

S, M. el Rey (q. 11. &)-,• de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo' 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. Sv para su conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Junio de 1930.—- 
El Jefe de Personal» Mariano del Valle; 
Señor Subdelegado de Hacienda de 

Gijón.

Hmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Giraés' Casar Gómez, 
■Oficial de primera clase, adscrito a 
esa dependencia, en solicitud de M- 
éeneia para asuntos propios,

•S; M. el Rey (q. H  gd, de confor
midad con lo propuesto por V. L» se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plazo no devengará 
haberes el interesado» con arreglo al 
articulo 33 del Reglamento dé 7 de 
Septiembre de 1Í113.

De Real orden comunicada lo dügo 
ai V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci- 
miérato al interesado, Dios guardé a 
V. I. muchos años. Madrid* 3 dé Junio 
fe  Ii930.— El Jefe dé Persona!, Mária  ̂
no del Valle.
Señor Delegado d'e Hacienda de San

tander.

Ilm o. Sr . : Vista la instancia suscri
ta por doña Eloísa Salinero Gil, Ofi
cial de tercera clase, adscrita  a  esa  
dependencia, en  solicitud de licencia 
por halarse comprendida en los be
neficios que otorga la  Real ordéh de 
la  Presidencia dél Cbnsejo de Mmis- 
ít-os de 15 dé Septiembre dé 1926,

Si M. el Rey (q. Dv gil hai tenido 
a. bien concedérsela por el plazo: que 
determina la citada disposición.

Be Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para su eoiioeimleirto, el de la 
interesada y demás efectos, con devo
lución del expediente. IMos guardé a 
V. I. muchos años, Madrid, 3 de Junio 
dé 1930.— El Jefe de Personal, Maria
no del Valle.

'Señor Delegado dé Hacienda de Cuenca*

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento de l servi
cio a que estaba afecto, el importe de 
Jos depósitos de Ja Caja general nú
meros 274.717 y 501.231 de entrada 
y  109,390 y 39.205 de registro, de 
4.000 y 140 pesetas en amortizable 4 
por 100 el primero y en metálico el 
segundo, constituidos por D. Julián 
García Loro en 15 de Diciembre de 

en garantía de la contrata de las 
obras. • de acopio para- conservación y 
sn empleo en los kilómetros 107 a 116, 
122 a 124.126 v 135 a 139 de la carre

tera de Madrid a Francia por la Jun
quera, a disposición del Patronato dél 
Circuito Nacional de Firmes espe
ciales,

Está: Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido era el; ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja 
general» ha dispuesto se anulen, los res
guardos de los depósitos de refe F eli
cia, quedando sin ningún valor m  
efecto.

Madrid, .30 de Mayo o * — El
Ordenador de pagos, Ále i ncb o Raíz 
de Tejada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

S U B S E C R E T A R I A
Se halla vacante en la Escuela Pro

fesional de Comercio  de Málaga la 
Cátedra de Italiano, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, cora 
arregló a lo dispuesto en. el Real de
creto: de 30. de: Abril de ÍÜ15- y en la 
Real orden de. féchai de este anunciov 

Rueden, asistir- a este Concursa- M& 
.Catedráticos. numerarios de- Escuelas 
de Comercio que en pro piedad! des- 

i empeñen a  hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante, así como tam
bién los Auxiliares de dichos Centros 
docentes que ¡tengan reconocido este 

¡ derecho.
i Los. aspirantes elevarán sus: instan

cias a este Ministerio, acompañadas 
: do las; hojas., de servicios, debidairaera- 
i te; certificadas,., por conduelo: y con  ira- 
, fórme, del Director de la Escuela em 
, que sirven, era • el- término- de veinte 
| días, a contar desde la imserción de; 
#esta convocatoria en la Gaceta de-.Ma- 
dbid, plaza que se amplia era quince 

; días más» para: los Catedráticos- ;:y Ara- 
| xiliares residentes en Canarias.,| Este anuncio se hará: pública era fes;

tablones de edictos» d e las; Escuelas de 
i Comercio» lo; cual se advierte- piara 

que los Jefes» de las; mismas dispoira- 
gan que así se verifique sin más avi
so que el presente.

Madrid, 3 de Junio de 1930. —  R$ 
Subsecretario, G. Morente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA.

Vistas el acta de recepción provisio - 
nal y la liquidación final de las obras 
con destino a Escuela graduada, para 
niños, en Cuntis (Pontevedra):

Resultando que las obras fueron re
cibidas provisionalmente por el Arqui
tecto que al efecto designó la Oficina; 
fcW^ca de Construcción dé Escuelas y 
por el Arquitecto escolar de la provin
cia de Pontevedra, al hallarlas ejecu
tadas con sujeción al proyecto apro
bado;

Resultando que la Junta facultativa 
dé Construcciones civiles ha informado 
favorablemente la liquidación; que la 
Sección de Contabilidad y Presupues
tos de este Ministerio manifiesta que 
no contienen errores aritméticos; que 
por certificaciones a buena cuenta se 
han librado al contratista 55.742,72 pe
setas, y que en la relación de resultas 
del ejercicio económico de 1924-25 figu
ra la cantidad de 8.846,21 pesetas -para 
atender al raago de estas obras:

Ré&utoafe que entre las 64.588*96 
pesetas era que se hizo la adjudicación 
¿e l servicia y- las 63.841,89 que impor
ta la ejecución, existe una diferencia 
de 747,07 pesetas a anular, por menor; 
•obra ejecutada:

M&suMaraáo que al ascender ésta a las 
citadas 63JMT,8:9- pesetas y al haberse 
abonado 55.742,72 al contratista, sola
mente fe üaMia percibir el saldo de pe
setas 8*099717;

Résrfeltaaada que la mencionada Ilqui- 
dácife  está» fechada en 2 de Enero* de 1927;,

Córasiferarad©. que, por tratarse de mn 
servicia realizado- con anterioridad; al 
31 . 'f e  Diciembre de 1929,, que pasó a 
carga deS Presupuesto extraordinario y; 
Iúé¡ éesgfesad© del mismo- e incorpora
da al ovdlinaario* es aplicable al pago 
dtel mM® f e  fe presente liquidación lo 
prevenido era el articulo 70 del Real 
decreto-ley efe 3; de- Enero último* pop 
el que sm aprobaron los vigentes Pre
supueste generales del Estado:

Consideraradó: que, dada Ja fecha de 
la liqraife©iú%. rao es posible disponer; 
de: feí cantidad consignada en la reía* 
eiéra de resufcs dél ejercicio económi
ca  de IÍM-25» s i efecto de satisfacer: 
cora .e f e  el saMóí resultante a favor del 
contratista, puesto que para la expedi
ción- .fe- t ó fe  libramiento necesariamen
te ha de servir de base un documento 
cuya lecha esté; comprendida dentro 
de la del ejercicio económico o rela
ción de sresraLte dél mismo sobre que 
baya de M^erse; el- oportuno cargo; 
«pe* c m  raatutal consecuencia, proce
de sea anulada la aludida cantidad, y  
que, era cambio-, se rehabilite la deí im
porté délí mencionado saldo:

Cbúsidérando que en el capítulo 27, 
artículo LV concepto único, del vigen
te presupuesto de este Ministerio exis
te e réd te  suficiente para ello : 

Oomidéraradb: que en este expediente 
se han cumplido todos los preceptos 
'conteraüos- era las disposiciones: vigen
tes, inclusa fe establecido en el Real 
feere$©> f e  211 dé Febrero último, en re
lación* -wm el! artículo 24 del Reglamen
to orgánico del suprimido Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública,

S. Mu el Rey (íq.. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el acta de recepción pro
visional y la liquidación final de las 
obras de referencia, y disponer:

1,® Que se anule la suma de 747,07 
pesetas;, a que asciende la menor obra 
ejeentefev eir relación con Ia> adjudica
ción' fefirailÉva del- servicio.

2;° Qfeer sev rehabilite el crédito dé 
8\0'9B,1Y' pesetas para abonar al con
tratista el saldo que a su favor arroja 
La expres&dh liquidación.

31° Que por esa Ordenación de pa
gos' se Mtee a dicho contratista, D. Ma
nuel Mvas Aboy, la citada cantidad 
dé 8*0®9\17 pesetas; y 

4.°' Que por esa misma Ordenación 
se anulen las 8.846,24 pesetas consig
nadas en el capítulo 24, artículo L°s 
concepto segundo, de la relación de re
sultas del ejercicio económico dé 
1924-25.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y, S. para su conocimiento $ demás 
efectos. Dios guarde a V. & Ü£sjeh®@ 
años. Madrid, 13 de Mayo de 1930.—El 
Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones dé este Ministerio.
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Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Francisco Tobar y 
Viíón, respecto a la subasta de las obras 
de nueva planta, con destino a Escue
las graduadas, para niños y niñas, en 
Mon termino de la Serena (Badajoz)!, 
celebrada el día 27 de Noviembre de 
1929:

Resultando que la Mesa de la subas
ta adjudicó provisionalmente el serví- ; 
cío a D. Indalecio Casado y Gareía- 
Bordallo y a los otros tres firmantes 
de la proposición, por ser la más ven
tajosa a los intereses del Estado, pues
to que ofrecieron en la misma la baja 
del 10,50 por 100, siendo así que los 
demás postores sólo llegaron a las del 
7,30, 8,50 y 10,05:

Resollando que, requeridos los adju
dicatarios provisionales para que acre
ditaran la constitución de sociedad, el 
primer firmante, D. Indalecio Casado y 
García-Bordailo, cursó una instancia a 
este Ministerio interesando la acepta- ■ 
cién que de la renuncia de sus dere- ; 
chos hacen a su favor los otros tres 
adjudicatarios, cual corada en la p ri
mera copia del acia notarial que acom
paña, y que va unida a este expediente:

Resultando que el resguardo. del de
pósito provisional por 7,000 pesetas, 
unido a la proposición de referencia, 
está extendido a nombre de D. Indale
cio Casado y García-Bordaiio, sin' solí- 
daridad con los demás firmantes de di
cha proposición: ,¡

Considerando que, siendo los ^dere
chos reimneiablcs, no hay inconve
niente en que, aceptadas las renuncias 
de los demás firmantes* quede como, 
único adjudicatario el Siv Casado y 
Garda-Bordallo, máxime cuando él fué 
quien afianzó la proposición presenta
da y admitida:

Considerando que sé ha dado' el de
bido cumplimiento a lo prevenido en 
los artículos 11 y 13 de la Instrucción 
de Subastas, aprobada por Real orden 
de 11 de Septiembre de 1886, y-i>0 de 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de l,°-de 
Julio de 1911,

$. M. el Rey (q. Do g.), de conforírii- 
dád 'con lo informado por la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio, lia tenido a 
bien disponer:

•1.° Que se admita la renuncia que 
han verificado de todos sus derechos, 
como adjudicatarios provisionales de 
esta subasta, a favor de D. Indalecio 
Casado y Garda-Bordallo, los señores 
B. Manuel Casado y Sánchez Porro y . 
D. Manuel y D. José Texeira Gonzá- . 
lez; y

2.° Que se adjudique definitivamente 
el servicio a D. Indalecio Casado y 
Garda-Bordallo, domiciliado en • Don 
Benito (Badajoz), calle de San Anto
nio, número 5, en la cantidad de pese- ' 
tas 201.655,37, líquido que resulta una 
vez deducida la de 23.657,89 pesetas (a 
que asciende la baja del 10,50 por 100 
hecha en su proposición), de la de 
225.313,26 pesetas, que importa el pre
supuesto de contrata que ha servido de 
base para la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1930.—El 
Director general, Rogerio Sánchez.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia de D. Vicente Se
guí Sempere, contratista de las obras 
con destino a Escuelas unitarias, para 
niños y niñas, en Beniarrés (Alicante), 
solicitando la devolución de la fianza: 

Resultando que D. Vicente Seguí, de 
su propiedad, consignó en 14 de Di
ciembre de 1927, en la Gaja general 
de Depósitos, cinco títulos de la Deuda 
amortizable 5 por 100, im portantes 
7.000 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los números 
278.088 de entrada y 113.551 de re
gistro :

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento, con el visto bueno del Alcalde, 
se hace constar que no ha sido pre
sentada ninguna reclamación contra el 
contratista por concepto alguno y en 
relación con las mencionadas ebras: 

Resultando que, por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y ha
ber transcurrido el plazo de garantía, 
fué recibido y entregado al Ayunta
miento para su conservación, cual 
consta en las oportunas actas de re
cepción definitiva y entrega, unidas a 
este expediente:

Resultando que procede la aproba
ción de las expresadas actas: 

.Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los ar
tículos 64, 68 y 70 del.pliego.de c<m- 
Micianes generales aprobado por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que, al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la de
volución de la fianza constituida al 
electo, si bien precediendo a la misma 
la correspondiente liquidación y con
siguiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en v irtud  de lo dispues
to en el párrafo tercero del artículo 
J 71 del vigente Reglamento de dicho 
impuesto de 26 de Marzo de 1927,

S, M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Aseso
ría jurídica de este Ministerio, ha te
nido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y entrega de las 
obras, y disponer que por esa Ordena
ción de pagos se entreguen a D. Vi
cente Seguí Sempqre, contratista de las 
expresadas obras, los valores sobre 
que versa el resguardo señalado con 
los números 278.088 de entrada y 
113.551 de registro,' previo el consi
guiente pago del impuesto de Derechos 
reales.

De Real orden comunicada lo digo 
a A . S, para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1930,— 
El D irector general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL  DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Excmo. S r.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de acopios de 
.piedra machacada para la reparación

del firme de la carretera de Cartagená 
a la Unión, en esa provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $
bien disponer se adjudique definitiva* 
mente al mejor postor D. Francisco 
López Cobacho, comprometiéndose í  
ejecutar lás obras en el plazo señala* 
do por la cantidad de sesenta y tref 
mil ochocientas setenta y nueve pê  
setas (63.87$), que produce en el pre
supuesto de contrata de 72.635,43 
setas la baja de 8.756,43 pesetas eK 
beneficio del Estado, previniéndoli 
que en el más breve plazo remita lf, 
escritura a que se refiere el artículo l.V 
del pliego de condiciones que rigeií 
en esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas det 
esa provincia, el del Presidente de las 
Junta de Obras del puerto de Gaste* 
llón y el del interesado. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Mayo de 19*30.—El Director general* 
M.; Acacio.
Señor Gobernador civil de la provin . 

cía de Murcia.

Concesiones.
Excmo.. Sr.: Visto el expediente ins

fruido a instaneia de D. José P rad e 
ra y Campg* en solicitud de que se 
legalice la instalación de cinco boyas, 
de am arre situadas a uno y otro la eje' 
del dique del puerto que actualmente 
construye en Válleareá, en uso de la 
concesión que se le otorgó por Real 
orden de 8 de Junio de 1923:

Resultando que han inform ado fa
vorablemente la Comandancia de Ma
rin a  de Tarragona, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y  el 
M inisterio de Marina,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien acceder a lo solicitado con arre
glo a las condiciones siguientes:

1.a En el plazo ‘ de tres (3) meses 
rem itirá el concesionario un plano en 
el que se señale la situación de cada 
boya por intersección de dos alinea
ciones determ inadas por puntos fá
cilmente visibles de la costa, que se 
especificarán.

En el caso de que no se encontra
ran accidentes que reúnan estas con
diciones, se construirán macizos o se 
colocarán postes que sirvan como pun
ios- de mira.

2.a Anualmente, si antes no ocu
rre algún fuerte temporal, se compro
bará por el pethfionario la situación 
de cada boya para corregirla en ca
so necesaria.

3.a Cualquier daño o perjuicio que 
pueda ocasionar la instalación de re
ferencia será cuenta del peticionario.,

4.a IJna vez cumplido el peticiona* 
rio lo prescrito en la prim era condi
ción, se procederá al reconocimiento' 
de la instalación por el personal de! 
la Jefatura de Obras públicas y se le
vantará la correspondiente acta.

5.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura det 
Obras públicas de la provincia.

6.a Los gastos que ocasionen la ins
pección y el reconocimiento de las 
obras, serán de cuenta del concesio* 
nario.

7.a Esta couceuón se entenderé 
otorgada, a titul© pn imarlo, sin niazo li*
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mitado y sin perjuicio de tercero.
8.a Esta concesión será reintegrada 

con arreglo a la ley del Timbre del 
Estado.

9.a La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y, llegado 
feste caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
¿vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia y el del interesado, y a 
los efectos correspondientes. Dios
f uarde a V. E. muchos años. Madrid, 

1 de Mayo de 1930.—El Director ge
neral, M. Acacio.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vista la instancia suscrita por don 
Abelardo Fueyo González, Ayudante 
primero del Cuerpo de Minas, afecto 
en la actualidad al Distrito minero de 
Vizcaya, en solicitud de un mes de 
segunda prórroga a la licencia que 
por enfermo viene disfrutando;

Vistos el certificado médico que a la 
¡misma acompaña, el informe favora
ble emitido por su Jefe, la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924 y demás 
disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de segunda 
prórroga a la licencia que por enfer- 
)tno viene disfrutando el referido Ayu
dante Sr. Fueyo González, quien du
rante el mismo no percibirá sueldo 
Alguno.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Junio de 1930. 
El Director general, G. Ormaechea. 
Señor Ordenador de pagos,por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del 
mismo año.)

Número 284.
I—Peticionario: D. Ricardo Rezóla 

y Olazagasti, como Director Gerente 
de “ Cementos Rezóla, S. A.” , de San 
Sebastián.

II.— Industria: Fabricación de ce
mentos portland.

III.— Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente maquinaria:

Un silo de 4, 4, 6 con tapadera; un 
tornillo vaciador 250 m /m  de diáme
tro con contramarcha; una tolva de lle
nado 0,65, 0,35, 1,5; un tambor de 
granulación de 2,5 de diámetro y 3,2 
de longitud, completo; una rejilla mo
vible con tolva de alimentación envol
vente, chimenea auxiliar, contramar
cha y resbaladero; un horno giratorio 
de 3 m. de diámetro y 32 m. de lon
gitud con apoyos y contramarcha; un 
tambor refrigerador 2,3 de diámetro

y 20 m. de longitud, apoyos y con
tramarcha.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Director general de In
dustria.

Madrid, 2 de Junio de 1930.—El Di
rector general, Manuel Casanova.

COMITE REGULADOR DE LA IN
DUSTRIA DEL PAPEL

La Compañía Fabril Subijana, So
ciedad anónima de San Sebastián, so
licita autorización para instalar la 
maquinaria necesaria para la fabrica
ción de papel de clases intermedias, 
con una capacidad de producción de 
10.000 kilos diarios, en el edificio de 
su propiedad que fué fábrica de pa
pel, en Andoaín (Guipúzcoa).

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 29 del Reglamen
to de 24 de Agosto de 1928, modifica
do por Real orden de 19 de Mayo del 
año actual, para que en el término de 
ocho días naturales, a partir del si
guiente a la publicación de este anun
cio, puedan presentar en la Secreta
ría del Comité (Ministerio de Econo
mía) y por escrito duplicado, las ale
gaciones que estimen pertinentes lo» 
que se consederen afectados por la 
instalación que se pretende.

Madrid, 4 de Junio de 1930%'




